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 1 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

ANEXO FICHAS DE OBJETIVOS OPERATIVOS 2017 
 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 (OE1): Diseñar, implantar y desarrollar un modelo de 
organización y gestión estratégica de los Recursos Humanos que responda a los fines 
que se persiguen como institución prestadora de servicios públicos, y bajo la premisa de 
que sus empleados son el principal activo de nuestro Ayuntamiento. 
 

40-43 

OO1. Diseño e implantación de un modelo de gestión estratégica de Recursos Humanos, que 
incorpore la formulación y aplicación de las opciones estratégicas elegidas. 

40 

OO2. Diseño y reelaboración de la estructura orgánica y funcional de las Áreas y de sus Recursos 
Humanos. 

41 

OO3. Aprobación de una Nueva Relación de Puestos de Trabajo (RTP). Análisis y descripción de 
los puestos de trabajo y perfiles de competencias de su personal. 

42 

OO4. Plan de acciones de mejora de las unidades de gestión de los Departamentos y de sus 
Recursos Humanos. 

43 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 (OE2): Planificar, adquirir y adecuar los recursos humanos 
necesarios, así como mejorar su promoción, desarrollo de la carrera profesional, 
desempeño y retribución. 

 

44-46 

OO5. Puestos de trabajo. Estudio de perfiles y competencias requeridas. 44 

OO6. Estudio organizativo y de gestión de la plantilla. 44 

OO7. Plan de Acogida del nuevo Personal. 45 

OO8. Diseño de un Sistema de Consolidación, Promoción interna y desarrollo de la carrera 
administrativa. 

45 

OO9. Programa de desarrollo de puestos directivos y de gestión. 46 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 (OE3): Impulsar y mejorar los procesos de formación, 
dirigidos a mejorar las competencias y cualificaciones de los empleados y su adecuación 
a las necesidades derivadas de la prestación de los diferentes servicios públicos. 

 

47-50 

OO10. Implantar un modelo de gestión de la formación por competencias. 47 

OO11. Diseñar y establecer los procesos de gestión de la formación (necesidades, planificación, 
ejecución y evaluación). 

47-48 

OO12. Incorporar las nuevas oportunidades de aprendizaje que ofrece la formación a distancia, a 
través de Internet (e-learnig). 

48 

OO13. Planificar y desarrollar el conocimiento y las destrezas de las personas (gestión de 
personas). 

48-49 

OO14. Generar condiciones que potencien el compromiso de los empleados municipales. 49 

OO15. Formación Predominantemente interna, colaborando entre los distintos departamentos 
implicados en la elaboración e impartición de la citada formación. 

49-50 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 (OE4): Implantar, para la toma de decisiones, sistemas de 
comunicación e información interna, y externa, revisión y control, mediante la 
modernización tecnológica e informática. 

 

51-52 

OO16. Implantación definitiva de la aplicación informática de gestión documental (Firmadoc). 51 

OO17. Portal de Transparencia. 52 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 (OE5): Desarrollar y mejorar los aspectos relacionados con 
seguridad en el trabajo de los empleados públicos. 

53 

OO18. Información y formación en materia preventiva. 53 

OO19. Revisión y adaptación del Reglamento de Acción Social. 53 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 (OE6): Implantar progresivamente técnicas y herramientas de 
calidad de los servicios: cartas de compromisos, mapas de procesos, certificaciones de 
calidad, evaluación de las unidades de gestión, etc. 

54 

OO20. Guía de servicios de la Administración Municipal. 54 

OO21. Elaborar Carta de servicios del Departamento de RR.HH. 54 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 
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 3 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

1.- MOTIVACIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 Y 
ENCUADRE DENTRO DEL DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE MEJORA CONTINUA E INTEGRAL DE 
LOS RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DE LA ENCOMIENDA. 
 

 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, en sesión celebrada el 
día 22 de febrero de 2017, de acuerdo con lo previsto en el Art. 69 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), a fin de contar con un instrumento 
de planificación estratégica de los recursos humanos (RRHH) de la Administración 
municipal, aprobó el Plan Estratégico de Mejora Continua e Integral de los Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda para el período 2017-2021. 

 
Dicho Plan Estratégico 2017-2021, busca contribuir a la consecución de la 

eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos 
económicos disponibles, mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor 
distribución, formación, promoción profesional y movilidad; que dé adecuada respuesta a 
los problemas que nuestra Administración afronta por su incesante crecimiento, cambio y 
adaptación, caracterizándose además por la modernidad y la calidad en la prestación de 
sus servicios, que es necesario mantener, aspirando a la excelencia, a través de procesos 
debidamente establecidos de mejora continua, para satisfacer las necesidades y 
expectativas de sus clientes, tanto internos (electos y empleados municipales) como 
externos; superando las graves disfuncionalidades existentes y mejorando las relaciones 
entre los distintos elementos de la Organización. 
 

El Plan Estratégico 2017-2021 formula una adecuada misión, visión y valores de la 
Administración Municipal; un diagnóstico de la situación actual de la Organización, de sus 
recursos humanos en particular, con sus fortalezas, debilidades, amenazas y 
oportunidades; formula las líneas estratégicas a seguir para la consecución de la visión 
expresada en el Plan, de la Administración que se quiere tener; los  objetivos y acciones a 
realizar en un marco temporal de 4 años, con unos plazos concretos establecidos en un 
cronograma que recoge el Plan; estableciendo así mismo un órgano municipal encargado 
de hacer el seguimiento, evaluación y continua reformulación del mismo, en caso de ser 
necesaria, para su continua mejora. 
 

De acuerdo con sus propias previsiones y lo acordado por el propio Pleno el 22 de 
febrero de 2017, el Plan Estratégico ha de ser desarrollado y puesto en práctica, a través 
de los correspondientes Planes Operativos de Mejora Continua e Integral del 
Ayuntamiento que deberán ser aprobados dentro de los dos primeros meses de cada año 
de los contemplados en el Plan Estratégico, salvo el de 2017, que deberá serlo en los dos 
meses siguientes a la aprobación del primero; es decir, en el Pleno del próximo mes de 
abril, a lo más tardar. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 

2. ASPECTOS PRESUPUESTARIOS 
 
 

La situación actual del Ayuntamiento desde el punto de vista presupuestario, en 
una primera aproximación y de acuerdo con los datos de la Liquidación del Presupuesto 
General de 2016, se caracteriza por los siguientes aspectos: 

 Los gastos de personal han supuesto en 2016, una cantidad bruta, de 

3.032.216,64 €. 

 Los gastos de personal suponen un 20,18 % de los ingresos corrientes del 

Ayuntamiento (cuadro nº 1) 

 Asimismo, los gastos de personal, han supuesto en 2016 el 28,32 % del total de 

gastos corrientes del Ayuntamiento (cuadro nº 3). 

 Por último, del total de gastos de personal, se ha destinado el 94% al pago de 

salarios y seguros sociales, quedando el otro 6% restante para otros 

conceptos como son las gratificaciones, productividad, formación, acción social y 

otros gastos sociales (cuadro nº 2) 

Cuadro nº 1 
 

VOLUMEN DE RECURSOS EMPLEADOS EN GASTOS DE PERSONAL SOBRE 
INGRESOS CORRIENTES. 

 

 
 
(Fuente: Liquidación del Presupuesto 2016) 
-Sobre los ingresos se han considerado los DRN por operaciones corrientes (capítulos 1 
a 5), eliminando del capítulo 4 los ingresos finalistas. 
-Sobre los gastos se han considerado las ORN por gastos de personal en 2016, excluidos 
cargos políticos, y personal eventual, y personal contratado con cargo a programas de 
lucha contra el desempleo y otras subvenciones de Administraciones Públicas.  
 
 

16.051.682,10 

3.032.216,64 

0,00

2.000.000,00

4.000.000,00

6.000.000,00

8.000.000,00

10.000.000,00

12.000.000,00

14.000.000,00

16.000.000,00

TOTAL INGRESOS TOTAL CAPITULO 1 GASTOS
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 5 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

Cuadro nº 2 
 

 DESGLOSE GASTOS DE PERSONAL 

 

 
 
(Fuente: Liquidación del Presupuesto de 2016). 
Como se puede comprobar, del total de gastos de personal, el 94% de los mismos, se 
destina a sueldos y seguros sociales, quedando el 6% restante para los otros conceptos 
señalados. 
 

Cuadro nº 3 
 

DISTRIBUCION DE GASTOS DEL CAPITULO 1 AL 4 

 
 
(Fuente: Liquidación del Presupuesto de 2016) 
En este cuadro se puede comprobar, como del total de gastos corrientes del 
Ayuntamiento (capítulos 1 a 4), se destina un 28,32 % a gastos de personal. 
 
 
 
 

94% 

2% 1% 2% 1% 1% 

SUELDOS Y SEGURIDAD SOCIAL

PRODUCTIVIDAD

GRATIFICACIONES

ACCION SOCIAL

FORMACION

OTROS GASTOS SOCIALES

CAPITULO 1 
28,32% 

CAPITULO 2 
67% 

CAPITULO 3 
1% 

CAPITULO 4 
4% 

CAPITULO 1

CAPITULO 2

CAPITULO 3

CAPITULO 4
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

PREVISIONES DEL PRESUPUESTO DE 2017. 
 
 Las cifras contempladas en el vigente Presupuesto de 2017, son las siguientes: 

 Capítulo 1 de Gastos de personal:  3.993.400 €. 

 Los gastos de personal suponen un 21,79 % de los ingresos corrientes del 

Ayuntamiento (cuadro nº 1) 

 Los gastos de personal, suponen un 31,15 % del total de gastos corrientes del 

Ayuntamiento (cuadro nº 3). 

Del total de gastos de personal, se destina el 93,86% al pago de salarios y seguros 
sociales, quedando el otro 6,14% restante, para otros conceptos como son las 
gratificaciones, productividad, formación, acción social y otros gastos sociales (cuadro nº 
2). 
 
 
 

 
3. ANALISIS DE SITUACION. 
 
 
3.1. EVOLUCIÓN DE LA PLANTILLA, EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN, LOS 
GASTOS E INGRESOS CORRIENTES MUNICIPALES. 
 
3.1.1. La evolución de los gastos e ingresos municipales corrientes y, en concreto, de la 
Participación en Tributos del Estado del Ayuntamiento, a lo largo de los últimos diez años, que se 
han triplicado, es un dato que pone de manifiesto el incremento de su actividad en los múltiples 
ámbitos de las competencias municipales, corriendo parejos el incremento poblacional, con la 
cantidad de los servicios que presta y por tanto, de la necesidad de adaptar y dotar 
adecuadamente a la Organización municipal, de los medios personales para ello: 
 

AÑO 

Población de 
derecho, a 1-enero IMPORTE ENTREGAS A 

CUENTA Número de Empleados públicos 
municipales en Arroyo  

2006 8.039 1.075.317,61 41 

2007 9.590 1.219.317,12 48 

2008 10.872 1.540.755,96 56 

2009 11.716 1.613.350,80 57 

2010 12.758 1.529.632,07 59 

2011 14.689 1.893.506,59 62 

2012 15.847 2.020.264,68 67 

2013 16.643 2.621.243,75 67 

2014 17.572 2.656.088,15 67 

2015 18.503 2.985.530,80 68 

2016 19.055 3.112.925,40 68 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
 
 
3.1.2. A nivel estatal, existe 1 empleado público municipal por cada 90 habitantes, (89,70  
exactamente

1
), cuando muy excepcionalmente, en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, 

con una población oficial de 19.055 habitantes a 1 de enero de 2016, le correspondería tener 208 
empleados públicos, en vez de los 68 con que cuenta. 
 
3.1.3. El alto grado de implantación de la Administración Electrónica. La Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común, implanta ya con carácter obligatorio y generalizado, el 
procedimiento electrónico; el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos por parte de las Administraciones Públicas, para el desarrollo de su 
actividad y el ejercicio de sus competencias. Se calcula que el coste de un trámite presencial 
puede situarse, según el SCM (Standard Cost Model), en una media de 80 euros y el de un trámite 
electrónico en 5 euros (Fuente: Nota de Prensa del Plan de Administración Electrónica del 
Gobierno 2013-2015). Sólo en base a la excepcional y fuerte implantación de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda desde 2008, explica la alta eficiencia 
de sus medios personales, que con una exigua plantilla, le permite prestar el nivel de servicios que 
viene prestando; eficiencia que sin embargo, exige un incremento en la cualificación de dicha 
plantilla y en concreto, en el sector de las TIC. 
 

 
 
 
3.2. ÁREAS Y SERVICIOS EXISTENTES. DOTACIÓN ACTUAL. 
 
 En la actualidad, el Organigrama y situación real de la Administración  
municipal, es el siguiente: 

 
1 Fuente: BOLETÍN ESTADÍSTICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas. Registro Central de Personal, Enero 2015. 
http://www.seap.minhap.gob.es/dms/es/web/publicaciones/centro_de_publicaciones_de_la_sgt/Periodicas/parrafo/Boletin_
Estadis_Personal/BEP-ENERO-2105.PDF 
 

 9.618    

 10.898    
 11.761    

 12.833    

 14.583    

 15.810    
 16.769    

 17.622    
 18.506    

 19.055    

48 56 57 59 62 67 67 67 68 68 
 -

 5.000

 10.000

 15.000

 20.000

 25.000

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº HABITANTES ARROYO

Nº EMPLEADOS PUBLICOS
AYUNTAMIENTO ARROYO

AÑO

Nº empleados/nº
habitantes x 1.000.000

Documento firmado por el Secretario: 170419
PLAN Operativo 2017

Código para validación: RIOY3-7WNYW-9EMIO
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2017 a las 9:44:03
Página 9 de 56

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.Firmado 20/04/2017 11:58

FIRMADO
20/04/2017 11:58

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 v

al
id

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
ht

tp
://

se
de

-e
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

oa
rr

oy
o.

or
g 

el
ig

ie
nd

o 
la

 o
pc

ió
n 

"V
er

ifi
ca

r 
do

cu
m

en
to

s 
m

ed
ia

nt
e 

C
O

V
E

" 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 8 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
Área Servicios Secciones Negociados 

A) Transversales    

Alcaldía 
1 A1- Eventual 

 
 

 
1 C2- Eventual 

1. Secretaría Particular: 
       1 C2- Libre designac. 

 
Secretaría General 

1 A1-FHN 

 
Informática 

2 C1 
1 C1

(1) 

 
 

0 

1. Gobierno y Fe pública 
       1 C2 
2. Registro, Padrón y 
OAC 
       3 C2 
       1 E

(2) 

3. Registro Civil 
       1 C1 

 
Intervención 

1 A1-FHN 

1. Información y apoyo 
de la Intervención 

1 A2
(1)

 
 

 
0 

1. Contabilidad 
       2 C1 
       1 C2 

B) Funcionales    

 
Administración 

General 
1 A1 

 
1. Administración 
General 

1. Recursos Humanos 
            1 A2 
            1 C1 
            1 E

(2) 

2. Contratación 
           1 A1

(3) 

           1 C2 

1. Gestión Administrativa 
del Área- Sanciones 
       2 C1 
       2 C2 
       1 C2

(3) 

 

Economía y Hacienda 
1 A1 

Tesorería 
1 A2 
2 C1 
3 C2 

 
 

1. Gestión Presupuestaria 
y Cooperación 
       1 C2 

 
Territorio y  Servicios 

Urbanos 
1 A1 

 
 

Urbanismo 
1 A1-Arquit. 

1 A2-Arquit.Téc.
(3) 

 

 
 
 

Equipamientos e 
Instalaciones 
1 Coordinador 

Laboral asimilado a 
C1 

1. Gestión Administrativa 
        1 C1 
        1 C2 
2. Jardines y Servicios 
        1 Encargado de 
Jardines y Cementerio 
        4 Peones 
Especialist. 
3. Limpieza de edificios 
        1 Limpiadora

(3) 

4. Limpieza viaria, 
Alumbrado, recogida 
residuos 
         1 Encargado 

 
 

Cultura y Bienestar 
Social 

-- 

 1. Cultura, Deportes y  
Bienestar Social 
        1 A2 
        1 C1 Aux.Téc. 
            Deportes

(3) 

2. Biblioteca y Archivo 
        1 C1-Aux.Téc.  
           Bibliotecario

(3) 

1. Gestión Administrativa 
del Área. 
         2 C2 
         1 C2

(3) 

         1 E
(2)

 
         1 E 
         2 Ordenanzas Lab. 

Cuerpo de Policía 
Local y Seguridad 

1 A2 Jefe 

Cuerpo de Policía 
Local 

12 Agentes 

 1. Gestión Administrativa  
         1 C2 

 
(1) En proceso de selección. 
(2) Puesto a transformar al Grupo C2 (3 puestos) 
(3) Plaza incluida en la OEP de 2016, cubierta actualmente por interino (7 plazas). 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 

Hay que resaltar que esta “situación real”, no es coincidente con la RPT, ni 
con los destinos asignados a diversos puestos, por lo que se hace necesario ajustar 
la RPT a la realidad existente y convocar concursos para la provisión definitiva de los 
puestos que están `provistos en la actualidad de forma transitoria, a través de comisiones 
de servicios y/o adscripciones provisionales. 

 
 

En la Oferta de Empleo Público vigente de 2016, se incluyeron las siguientes 
plazas (BOP de 3 de octubre de 2016): 

 
PERSONAL FUNCIONARIO: 
 

A) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 
 
PLAZA 

 
GRUPO 

 
ESCALA 

 
Nº PLAZAS 

 
TURNO 

 
Técnico de Administración General 

 
A1 

 
Administración 
General 

 
1* 

 
L 

 
Auxiliar de Administración General 

 
C2 

 
Administración 
General 

 
2* 

 
L 

 

 
 
    L: Libre 

 

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

PERSONAL LABORAL: 
 

PLAZA GRUPO Nº PLAZAS TURNO 

 
Limpiador 

 
AP 

 
1* 

 
L 

 
* Plazas (7) desempeñadas en la actualidad por personal interino. 

 
 
3.3. PLANTILLA PRESUPUESTARIA Y OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017. 
 
 En la vigente Plantilla Presupuestaria de 2017, se encuentran vacantes las 
siguientes plazas, no incluidas en la OEP de 2017 y que por lo tanto, habría que incluir en 
la OEP de 2017: 

 

 
PLAZA 

 
GRUPO 

 
ESCALA 

 
Nº PLAZAS 

 
TURNO 

 
Arquitecto Técnico 

 
A2 

 
Administración  Especial 

 
1* 

 
L 

 
Auxiliar Técnico Informático 

 
C1 

 
Administración  Especial 

 
1 

 
L 

 
Agente de Policía Local 

 
C1 

 
Administración  Especial 

 
2 

 
L 

 
Auxiliar Técnico de Biblioteca 

 
C1 

 
Administración  Especial 

 
1* 

 
L 

 
Técnico Auxiliar de Deporte 

 
C1 

 
Administración  Especial 

 
1* 

 
L 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

Área Servicios Secciones Negociados 

A) Transversales    

Intervención 
 

  
 

1. Contabilidad 
       1 C2

(2) 

B) Funcionales    

Economía y Hacienda Tesorería 
1 C2

(3) 
  

 
Territorio y  Servicios 

Urbanos 

 
Urbanismo 

1 A1-Arquit.
(1) 

 2. Jardines y Servicios 
        1 Encargado de  
           Obras y Servicios

(3) 

        1 Peón Especialista
(1) 

Cultura y Bienestar 
Social 

 

Biblioteca y Archivo: 
    1 A2- Bibliotecario- 
        Archivero

(3) 

4. Cultura. 
     1 C1 Técnico 
        Auxiliar de 
        Cultura

(3) 

 

Cuerpo de Policía 
Local y Seguridad 

Cuerpo de Policía 
Local 

 1 Agente de Policía 
Local (4) 

Retribuciones consignadas durante 365 días. 
(1) Retribuciones consignadas durante 180 días 
(2) Retribuciones consignadas durante 1 día 
(3) Retribuciones consignadas durante 270 días (hy otras 3 plazas consignadas con 90 días). 

 
 
3.4. ORGANIGRAMA RESULTANTE DE LA OEP DE 2016, 2017, PROMOCIONES 
INTERNAS Y CREACIÓN DE LA PLAZA DE TESORERO DE HN. 
 
 En caso de aprobarse la anterior propuesta de OEP de 2017, la situación del 
Organigrama resultante, e incorporando las plazas contempladas en la OEP de 2016 y 
promociones internas cuyas plazas figuran en la Plantilla Presupuestaria; así como la 
creación de la plaza de Tesorero, clase 1ª, mediante Resolución de 21 de julio de 2016, 
de la Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local (BOCyL de 4-agosto-
2016); sería el siguiente: 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
Área Servicios Secciones Negociados 

A) Transversales    

Alcaldía 
1 A1- Eventual 

 
 

 
1 C2- Eventual 

1. Secretaría Particular: 
       1 C2- Libre designación 

 
Secretaría General 

1 A1-FHN 

 
Informática 

3 C1 
 

 
 

0 

1. Gobierno y Fe pública 
       1 C1 
       1 C2 
2. Registro, Padrón y OAC 
       1 C1 
       3 C2 
       1 E

(1) 

3. Registro Civil 
       1 C1 

 
Intervención 

1 A1-FHN 

1. Información y 
apoyo de la 
Intervención 

1 A2 

 
0 

1. Contabilidad 
       2 C1 
       2 C2 

B) Funcionales    

 
Tesorería 
1 A1-FHN 

Tesorería 
1 A2 
2 C1 

               4 C2 

  

 
Administración 

General 
1 A1 

 
 

1. Recursos Humanos 
            1 A2 
            1 C1 
            1 E

(1) 

2. Contratación 
           1 A1 
           1C1 
           1 C2 

1. Gestión Administrativa del 
Área- Sanciones 
       2 C1 
       3 C2 
 
 

 

Economía y 
Hacienda 

1 A1 

  
 

1. Gestión Presupuestaria y 
Cooperación 
       1 C2 

 
Territorio y  

Servicios Urbanos 
1 A1 

 
 

Urbanismo y 
Servicios Técnicos 

 
1 A1-Arquit. 

1 A2-Arquit.Técnico
 

 

 
 
 

Equipamientos e 
Instalaciones 
1 Coordinador 

Lab. asimilado a C1 

1. Gestión Administrativa 
        1 C1 
        1 C2 
2. Jardines y Servicios 
        1 Encargado de Jardines y 
Cementerio 
        1 Encargado Obras y 
Servicios 
        4 Peones Especialistas 
3. Limpieza de edificios 
        1 Limpiadora

 

4. Limpieza viaria, Alumbrado, 
recogida residuos 
         1 Encargado 

 
 

Cultura, Deportes y 
Bienestar Social 

-- 

 
Biblioteca y Archivo 

 
1 A2 Bibliotecario- 

Archivero 
1C1-Auxiliar Técnico 

Bibliotecario 

 1. Cultura 
      1 C1 Auxiliar Técni- 
           co de Cultura 
2. Deportes 
      1 C1 Técnico Auxi- 
           liar de Deportes

 

1. Gestión Administrativa del 
Área. 
         1 A2 
         2 C2

 

         1 E
(1)

 
         1 E 
         2 Ordenanzas Laborales 

Cuerpo de Policía 
Local y Seguridad 

1 A2 Jefe 

Cuerpo de Policía 
Local 

3 Oficiales 
18 Agentes 

 1. Gestión Administrativa  
         1 C2 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

(1)
 Puesto a transformar al Grupo C2, amortizándose el E. 

 
En la anterior propuesta, se incluyen las plazas de promoción interna contempladas ya 

en la Plantilla de 2016 y de 2017 (1 A2, 3 C1, 3 C2 y 3 Oficiales de Policía Local). 
 

Con fecha 23-junio-2015, se formuló desde la Secretaría General, una  
propuesta de nuevo Organigrama de la Administración Municipal, en la que al frente 
de cada unidad organizativa, salvo casos excepcionales debidamente justificados, se 
proponía un funcionario de carrera, perteneciente a los siguientes Grupos y niveles de 
Complemento de Destino: 

- Secretario General e Interventor municipal: (FHN-A1-30). 
- Jefe de Área (A1-29), 
- Jefe de Servicio (A1-26),  
- Jefe de Sección (A2-24) y 
- Jefe de Negociado (C1-22).  

 
 En todo caso, se indicaba ya, que debería llevarse a cabo el oportuno análisis de 
las funciones a desarrollar para el ejercicio de las competencias municipales con la 
máxima calidad posible y configuración de los puestos adecuados para ello, con su 
dimensionamiento y dotación; y que a fin de rentabilizar los recursos humanos existentes, 
debería llevarse a cabo un Plan de Empleo que permitiera reconvertir algunos de los 
puestos, adaptándolos a las nuevas necesidades como de hecho contemplaba ya la 
Modificación 8ª de la RPT aprobada por el Pleno en sesión de 8-octubre-2014.  
 

La gestión del personal de las Administraciones Públicas cuenta, desde la 
promulgación de la Ley 22/93 de 29 de diciembre, que modifica la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; con la herramienta de los  
“Planes de Empleo”, que posibilitan una gestión más ágil y flexible de los recursos 
humanos de las mismas, permitiendo la adaptación y evolución de las necesidades de la 
Administración en general y de las Corporaciones Locales en particular. 

 
Los Planes de Empleo abarcan un amplio espectro de previsiones y medidas, 

tanto integrales como delimitadas a determinados sectores de la organización. Así, éstos 
se constituyen en auténticos “marcos habilitadores de las soluciones organizativas 
que sean precisas”. 

 
El Art. 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(TREBEP), se refiere asimismo, a la potestad de las Administraciones Públicas en la 
planificación y estructuración de sus recursos humanos en el marco de sus 
competencias y conforme a la normativa de aplicación.  

 
La planificación de los recursos humanos (RRHH) en las Administraciones 

Públicas, tiene como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación 
de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles, 
mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 
promoción profesional y movilidad (Art. 69 TREBEP). Las Administraciones Públicas 
podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que incluyan, entre 
otras, algunas de las siguientes medidas: 
    a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

cualificación de los mismos. 
    b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo. 
    c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de 
incorporaciones de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de 
concursos de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen. 
    d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa. 
    e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de 
empleo público. 

 
El presente Plan Operativo 2017, contiene las previsiones propias de 

planificación de los RRHH del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
4. OBJETIVOS OPERATIVOS Y ACCIONES 2017.  
 
 
 El Plan Estratégico 2017-2021, para el ejercicio 2017, prevé desarrollar los 
siguientes objetivos estratégicos y operativos para conseguirlos: 

   2017 

 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS OPERATIVOS 1erT 2ºT 3erT 4ºT 

OBJETIVO  1 (OE1):  Diseñar, implantar y 
desarrollar un modelo de organización y gestión 

estratégica de los Recursos Humanos que 
responda a los fines que se persiguen como 

institución prestadora de servicios públicos, y 
bajo la premisa de que sus empleados son el 

principal activo de nuestro Ayuntamiento. 

OO1.1.- Diseño e implantación de un modelo de gestión 
estratégica de Recursos Humanos, que incorpore la 
formulación y aplicación de las opciones estratégicas 
elegidas. 

  
  

OO1.2. - Diseño y reelaboración de la estructura 
orgánica y funcional de las Áreas y de sus Recursos 
Humanos. 

    

OO1.3.- Aprobación de una Nueva Relación de Puestos 
de Trabajo. Análisis y descripción de los puestos de 
trabajo y perfiles de competencias de su personal. 

    

OO1.4.- Plan de acciones de mejora de las unidades de 
gestión de los Departamentos y de sus Recursos 
Humanos 

    

OBJETIVO 2 (OE2):  Planificar, adquirir y adecuar 
los recursos humanos necesarios, así como 

mejorar su consolidación, promoción, desarrollo 
de la carrera profesional, desempeño y 

retribución. 

OO2.2.- Puestos de trabajo: Estudio de Perfiles y 
Competencias requeridas     

OO2.3.- Estudio organizativo y de gestión de la plantilla 
    

OO2.4. Plan de Acogida del nuevo personal 
    

2.5. Diseño de un Sistema de consolidación, promoción 
interna y desarrollo de la carrera administrativa.     

OO2.7.- Programa de desarrollo de puestos directivos y 
de gestión.     

OBJETIVO 3 (OE3): Impulsar y mejorar los 
procesos de formación, dirigidos a mejorar las 

competencias y cualificaciones de los empleados 
y su adecuación a las necesidades derivadas de la 

prestación de los diferentes servicios públicos 

OO3.1.- Implantar un modelo de gestión de la 
formación por competencias.     

OO3.2.- Diseñar, y establecer los procesos de gestión 
de la formación (necesidades, planificación, ejecución y 
evaluación).     

OO3.3. Incorporar las nuevas oportunidades de 
aprendizaje que ofrece la formación a distancia a través 
de Internet (e-Learning). 

    

OO3.4. Planificar y desarrollar el conocimiento y las 
destrezas de las personas.     

OO3.5. Generar condiciones que potencien el 
compromiso de los empleados municipales.     

OO3.6. Formación predominantemente interna, 
colaborando entre los distintos Departamentos 
implicados. 

    

OBJETIVO 4 (OE4): Implantar, para la toma de 
decisiones, sistemas de comunicación e 

información interna, revisión y control, mediante 
la modernización tecnológica e informática 

OO4.1.- Implantación definitiva de la aplicación 
informática de gestión documental (Firmadoc).     

OO4.5. Portal de Transparencia 
    

OBJETIVO 5 (OE5): Desarrollar y mejorar los 
aspectos relacionados con salud laboral de los 
empleados públicos y la prevención de riesgos 

laborales.  

OO5.3. Información   y   formación   en   materia 
preventiva.     

OO5.4. Revisión y adaptación del Reglamento de Acción 
Social.     

OBJETIVO 6 (OE6): Implantar  progresivamente 
técnicas y herramientas de calidad de los 

OO6.1. Guía de servicios de la Administración 
Municipal.     

Documento firmado por el Secretario: 170419
PLAN Operativo 2017

Código para validación: RIOY3-7WNYW-9EMIO
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2017 a las 9:44:03
Página 16 de 56

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.Firmado 20/04/2017 11:58

FIRMADO
20/04/2017 11:58

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 v

al
id

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
ht

tp
://

se
de

-e
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

oa
rr

oy
o.

or
g 

el
ig

ie
nd

o 
la

 o
pc

ió
n 

"V
er

ifi
ca

r 
do

cu
m

en
to

s 
m

ed
ia

nt
e 

C
O

V
E

" 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 15 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

servicios: cartas de compromisos, mapas de 
procesos, certificaciones de calidad, evaluación 

de las unidades de gestión, etc. 
OO6.2. Elaborar carta de servicios del área de RRHH 

    

 
Los 6 Objetivos Estratégicos (OE) en 2017, se desarrollan a través de los 21 

Objetivos Operativos (OO) y cada uno de éstos, a su vez, en 54 acciones, con sus 
correspondientes indicadores de control (37 en total) y resultados (33). 
 

El Plan Operativo 2017, marca 33 resultados concretos a lograr a través de las 
acciones, debidamente cuantificados para su seguimiento y control. Todo ello, se detalla 
en el “Anexo Objetivos Operativos”, que contiene la ficha descriptiva de cada uno de 
ellos. 

 

Los resultados del Plan Operativo de 2017, se plasmarán en hitos fundamentales 
del mismo, como son: 
- Tener aprobado el propio Plan Operativo antes del 30 de abril de 2017. 
- Obtener un grado de satisfacción de los empleados con las competencias, funciones y 
tareas asignadas a su Área, a su Servicio o Unidad y a su propio puesto de trabajo; así 
como con el nivel profesional alcanzado dentro del Ayuntamiento en 2017, un 20 % 
superior que al inicio del Plan. 
- Tener provistos con carácter definitivo el 90% de los puestos de trabajo de la plantilla 
municipal. 
- Obtener una tasa de temporalidad en los puestos existentes inferior en un 50%, a la 
existente a 1-enero-2017. 
- Aprobación de un protocolo de acogida del personal de nueva integración. 
- Aprobación de un Plan de Formación anual. 
- Participación en el Plan de Formación anual del 50% de los empleados municipales. 
- Participación de los empleados municipales en propuestas de mejora para el más eficaz 
y eficiente desempeño de sus funciones y tareas. 
- La sistematización e implantación en el mayor grado posible de documentos-tipo, sub-
procesos, procesos y procedimientos protocolizados, para imprimir seguridad, eficacia y 
eficiencia a la actividad de los empleados municipales y, por tanto, mayor satisfacción en 
el desempeño de sus funciones. 
- Grado de satisfacción de los empleados municipales con las prestaciones contempladas 
en el Reglamento de Acción Social del personal municipal. 
 
 

 En el Anexo de Objetivos Operativos, se recogen las fichas correspondientes a 
cada uno de los 6 Objetivos estratégicos marcados para 2017 por el vigente Plan 
Estratégico de Mejora Continua e Integral de los Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Arroyo de la Encomienda para el período 2017-2021; con sus 21 Objetivos Operativos. 
 
 En las fichas de cada uno de los Objetivos Operativos (OO), se incluyen la 
incidencia en la consecución del Objetivo Estratégico, los actores implicados 
internos/externos, el grado de apoyo por el gobierno municipal, los apoyos necesarios, 
limitaciones organizativas; recursos a emplear, planificación de la implantación, acciones 
a desarrollar para su consecución; los indicadores y los resultados a obtener.  
 

El Plan se basa en el esquema del círculo de la mejora continua de Deming y 
contiene como proyecto básico, la puesta en marcha de una Wiki municipal interna antes 
de 31-diciembre-2017, como potente herramienta de captura, tratamiento y difusión, es 
decir, de gestión del conocimiento dentro de la propia Organización y a la vez, facilitadora 
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del interés e iniciativa con que el personal desempeña su trabajo del rendimiento y del 
sentimiento de orgullo de pertenencia a la Organización. Se pone como meta que a 31-
diciembre-2018, el 70% de los procesos y documentos nuevos y/o mejorados, 
correspondan a propuestas de empleados de los Grupos A-2, C1 y C2, titulares del 
conocimiento experto del día a día y que en octubre de 2017, el 50% del complemento de 
productividad se reparta en base a este criterio. 
 
 Todo el Plan se desarrolla con recursos ordinarios, siendo una de sus premisas, 
conservar la ratio de gastos de personal/habitante y/o de gastos de personal/ingresos 
ordinarios de carácter estructural. Es decir, la garantía del principio de sostenibilidad 
financiera, en una Organización que necesita crecer y hacerlo de forma reflexiva y 
madura. 
 
 

: Diseñar, implantar y desarrollar un modelo de 

organización y gestión estratégica de los Recursos Humanos que responda a los 
fines que se persiguen como institución prestadora de servicios públicos, y bajo la 
premisa de que sus empleados son el principal activo de nuestro Ayuntamiento. 

 
 Para la consecución de este Objetivo Estratégico, a lo largo de 2017, se prevén 
los siguientes Objetivos Operativos (OO): 
 
OO1. Diseño e implantación de un modelo de gestión estratégica de Recursos 
Humanos, que incorpore la formulación y aplicación de las opciones estratégicas 
elegidas. 
 

Ejecución: 1T/2017. 
 
 Este OO1 ya se ha llevado a cabo, con la aprobación del Plan Estratégico 2017-
2021 por el Pleno de la Corporación, mediante acuerdo adoptado con fecha 22-febrero-
2017. 
 
 
OO2. Diseño y reelaboración de la estructura orgánica y funcional de las Áreas y de 
sus Recursos Humanos. 
 
 Ejecución: 1T/2017. 
 
 En el apartado 3 anterior, se han expuesto las Áreas y Servicios existentes, con 
su dotación actual y resultante de la OEP/2016, Plantilla Presupuestaria de 2017, con la 
OEP que deberá aprobarse y creación de la Tesorería municipal, mediante Resolución de 
21 de julio de 2016, de la Dirección de Ordenación del Territorio y Administración Local 
(BOCyL de 4-agosto-2016). 
 

Esta es una acción primordial, que ha de realizarse partiendo de un análisis serio 
de todas las competencias que en la actualidad desarrolla el Ayuntamiento de Arroyo de 
la Encomienda, cómo las desarrolla y con qué medios personales. 
 
 Para ello será necesario que los actuales Jefes de cada Área y Servicio 
determinen las competencias que tienen asignadas desarrollar, las funciones, tareas y/o 
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procesos necesarios para gestionar cada una de esas competencias y los efectivos 
necesarios para ello, conforme al siguiente cuadro, a título de ejemplo: 
 

ÁREA DE CULTURA, DEPORTES Y BIENESTAR SOCIAL 

COMPETENCIA 
¿Obliga
-toria? 

¿Priori-
taria? 

Tareas / Nº en 2016 
Efectivos 

necesarios 

1. Gestión de instalaciones 
deportivas de uso público 

No No 

- Elaborar y gestionar 
Convenios con las Asociacio-
nes y Clubes Deportivos / 40 
- Gestión de reservas de 
pistas e instalaciones / 250 
- etc. 

1 A1 
1C1 
1C2 

 
 La información acerca de si la competencia es obligatoria o no, y si es prioritaria o 
no (son prioritarias las definidas como tales en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de 2016 y Resolución de Alcaldía Nº 198/2016 declarándolas, marcará la 
prioridad en cuanto a las acciones a llevar a cabo en el ámbito de los RRHH. 
 
 En la columna de Efectivos necesarios, se reflejarán el tipo de puestos que 
requiere el desempeño de cada competencia en concreto, sin perjuicio de que dentro de 
un Área o Servicio haya un solo puesto de un determinado Grupo y que lógicamente, 
desempeña sus funciones en la gestión de múltiples competencias. 
 
 El Comité de Innovación y Mejora Continua (CIyM), deberá formular la propuesta 
definitiva. 
 
 
OO3.- Aprobación de una Nueva Relación de Puestos de Trabajo. Análisis y 
descripción de los puestos de trabajo y perfiles de competencias de su personal. 
 

Ejecución: 3 y 4T/2017. 
 
 Es un objetivo importantísimo que ha de partir de los documentos resultantes del 
cumplimiento de los objetivos anteriores, 1.1 y 1.2, sobre todo, del análisis de 
competencias, funciones, tareas, procesos y efectivos necesarios.  
 
 Es importante la colaboración de todos y cada uno de los empleados municipales 
como trabajo base de campo, en relación con las funciones, tareas y valoración de su 
puesto de trabajo conforme a la vigente RPT y las propuestas de modificación, en su 
caso, al respecto, así como del Manual de Valoraciones vigente. 
 
 
OO4.- Plan de acciones de mejora de las unidades de gestión de los Departamentos 
y de sus Recursos Humanos. 
 

Ejecución: 1, 2, 3 y 4T/2017. Ejecución continua. 
 
 La gestión por procesos implantados dentro de la e-Administración municipal, del 
gestor documental (BPM), es un potente instrumento para la mejora continua de la 
Organización. 
 

A pesar de que dentro de nuestra Organización están presentes los valores de  
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calidad y mejora constante del servicio al ciudadano, eficacia, eficiencia, sostenibilidad, 
adaptabilidad al cambio con innovación y creatividad; hay que reconocer que no existe 
dentro de ella, una cultura de la mejora continua que debería estar arraigada en todas 
las capas de la Organización, pero que no lo está. Existe de una manera latente, pero 
no se manifiesta de una manera explícita; no existe modelo. Existe el convencimiento 
de que incrementando el nivel de eficiencia en el modo de hacer, se alcanza una mayor 
satisfacción de las necesidades y de las expectativas de los clientes, del personal 
de la propia organización y, en definitiva, de la propia comunidad vecinal a la que 
sirve; pero no se tiene conciencia de la necesidad de controlar, medir o contrastar 
resultados, previamente planificados estratégicamente; detectar los fallos y deficiencias 
y reiniciar el ciclo de la mejora continua. Tampoco de comunicar y dar la máxima 
transparencia a la gestión.  
 

Con la implantación de la e-Administración, se han dado algunos pasos en la 
estructuración organizativa, creación de procesos de apoyo y operativos, sub-procesos y 
documentos-tipo, pero sin método, de una manera totalmente espontánea para atender 
necesidades de subsistencia; y la propia Organización, de manera reactiva, siente y 
toma conciencia de los perjuicios de ello; de que con el análisis de los procesos, 
actuales, su racionalización y simplificación, pueden alcanzarse resultados tangibles a 
corto plazo. Ha sido un éxito, pero es necesario “poner orden”, para incrementar la 
eficacia y la eficiencia y garantizar la sostenibilidad de esta forma de gestión. 

 
Curiosamente, también son conscientes los miembros de la Organización, de que 

esa tarea de análisis y reelaboración de procesos, ha de realizarse entre todos sus 
miembros, depositarios del conocimiento experto de su gestión en el día a día, en el 
seno de grupos de trabajo en los que se integren los responsables de la tramitación y 
ejecución de los procesos; pero falta la iniciativa de ponerlo negro sobre blanco, 
explicitarlo y liderarlo para llevar a cabo este proyecto, aunque algo se ha hecho. 
 

La Organización cuenta con importantes recursos tecnológicos y viene elaborando 
procesos, sub-procesos y documentos-tipo, que es necesario racionalizar, para obtener 
una mayor eficacia y eficiencia en su explotación. Procedimientos, sub-procesos y 
documentos, cuyo contenido es esencialmente el mismo, son utilizados por distintas 
Unidades con denominaciones distintas, duplicándose a veces, cuando  valdría con uno  
común a todos ellos. Esto incrementa los tiempos de búsqueda por los usuarios, 
necesidad de rectificaciones por utilizar incorrectamente los similares de otras Unidades, 
en definitiva, mayor complejidad y mayores costes e inseguridad. 
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Añadir valor para los 

clientes 

Alcanzar el éxito 
mediante el talento 

de las personas 

Liderar con visión, 
inspiración e 

integridad 

Desarrollar la 
capacidad de la 

organización 

Mantener en el tiempo 
resultados 

sobresalientes  

Crear un futuro 

sostenible 

Aprovechar la  
creatividad y la 

innovación 

Gestionar con 

agilidad 
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: Planificar, adquirir y adecuar los recursos 

humanos necesarios, así como mejorar su promoción, desarrollo de la carrera 
profesional, desempeño y retribución. 

 
 2.2. Puestos de trabajo. Estudio de perfiles y competencias requeridas. 

 
Ejecución: 4T/2017 y 1T/2018. 

 
El objetivo es identificar las competencias (esto es: los conocimientos, habilidades 

y actitudes), necesarias para lograr el desempeño satisfactorio de una determinada tarea. 
El resultado a alcanzar, es tener una descripción de competencias básicas, si no un 
“Diccionario de Competencias”, que nos permita establecer un modelo de Gestión de 
competencias. 

 
La adecuación de las cualidades personales en relación al desempeño de 

determinados puestos de trabajo, se considera un aspecto importante a la hora de 
proveer esos puestos: adaptabilidad, comunicación, disposición al aprendizaje, gestión de 
las emociones, identificación con la Organización, iniciativa‐autonomía, organización, 
relación interpersonal, responsabilidad, manejo y apertura a las TIC, etc., son aspectos 
que deben identificarse como necesarios para la prestación de determinados puestos de 
trabajo y tenerse en cuenta para su provisión. 
 
 
 2.3. Estudio organizativo y de gestión de la plantilla.-  
 

Ejecución: 4T/2017. 
 

Dicho proyecto se planteará mediante un análisis de la gestión, desde el punto de 
vista de la adecuación del personal, la estructura organizativa y la mejora de los procesos 
de trabajo administrativos. Las consecuencias positivas que aportará este estudio 
permitirá, entre otras situaciones, mejorar las relaciones laborales en su conjunto, influirá 
activamente en la organización interna, repercutiendo en la mejor prestación del servicio 
público. 

 
En este sentido, es importante detectar las puntuales situaciones que pueden 

producirse de sobrecarga de trabajo en determinadas unidades y Servicios, buscando 
fórmulas de refuerzo por parte de empleados de otras Unidades. 

 
En este mismo ámbito, por parte de las Jefaturas de las distintas Áreas, se 

estudiarán y, en su caso, se formularán propuestas sobre previsión de necesidades de 
plantilla a medio-largo plazo, dentro de sus ámbitos de competencias, sustentadas en 
datos reales de evolución de cargas de trabajo, dentro de las mismas y que serán 
finalmente evaluadas en el seno del CIyM. 

 
 
 2.4. Plan de Acogida del nuevo Personal. 
 

Ejecución: 2T/2017. 
 

Con ello se pretende la planificación de la toma de contacto, integración y 
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seguimiento de los empleados en su nuevo puesto de trabajo. El Plan de Acogida 
contendrá un conjunto de medidas que permitirá que las personas de nuevo ingreso se 
sientan integradas en la organización del Ayuntamiento en el plazo más breve de tiempo 
posible. 

 
La acogida incluirá una información clara sobre pautas de desempeño de las 

funciones del nuevo empleado, protección de datos de carácter personal, toma de huella 
digital, asignación de correo-e, extensión telefónica, teléfono móvil en su caso, firma de 
empleado público; así como la presentación del nuevo empleado por el Jefe de Servicio 
de Personal y Jefe del Área respectiva al resto de empleados y personal electo de su 
ámbito más cercano; así como  una formación inicial a cargo de los empleados de la 
Unidad de destino, sobre tramitación de los expedientes de la misma. 
 
 
 2.5. Diseño de un Sistema de Consolidación, Promoción interna y desarrollo 
de la carrera administrativa. 
 

Ejecución: 2 y 3T/2017. 
 

 De acuerdo con las previsiones del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público (TREBEP), se diseñará un sistema de consolidación del empleo 
temporal, promoción y desarrollo de la carrera profesional de los empleados. La 
promoción y desarrollo de la carrera profesional, asignatura pendiente de las 
Administraciones Públicas, se considera, tras el desarrollo reglamentario 
correspondiente, uno de los principales objetivos de las políticas y prácticas de desarrollo 
de la gestión de los recursos humanos. 

 
En el 2T/2017, se aprobarán las Bases y Convocatoria de las plazas que se prevé 

cubrir a través del turno de promoción interna, siguientes: 
1 A2 - Área de Intervención 
2 C1 - Área de Secretaría 
1 C2 - Área de Secretaría 
1 C2 - Área de Administración General 
1 C2 – Área de Cultura, Deportes y Bienestar Social   
3 Oficiales de Policía Local 
 
En el 3T/2017, de acuerdo con lo previsto en la DT 4ª del TREBEP, se aprobarán 

las Bases y Convocatorias de consolidación de empleo a puestos o plazas de carácter 
estructural correspondientes a las distintas escalas o categorías, que están dotados 
presupuestariamente y se encuentran desempeñados interina o temporalmente con 
anterioridad a 1 de enero de 2005. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento 
de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad; y el contenido de las 
pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de los 
puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso, se valorará, entre otros 
méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria, con un 45% 
del total de la puntuación. Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo 
dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del TREBEP. 

 
Los puestos o plazas de carácter estructural que están dotados 

presupuestariamente y se encuentran desempeñados interina o temporalmente con 
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anterioridad a 1 de enero de 2005, son los siguientes: 
1 Arquitecto Técnico  
1 Limpiador. 

  
Los funcionarios de carrera tienen derecho a la promoción profesional, 

entendida como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de 
progreso profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad (Art. 16 
del TREBEP). 
 

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera. 
 

Si bien la dimensión de la Organización administrativa del Ayuntamiento de Arroyo 
de la Encomienda, no permite realizar acciones regulares en el tiempo con carácter anual 
acciones de carrera profesional, sí ha de hacerse un esfuerzo en los próximos ejercicios 
para la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes 
modalidades: 

 
a) Carrera horizontal, consistente en la progresión de grado en el nivel de 

complemento de destino de los niveles más inferiores, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo, valorando la 
trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados y los 
conocimientos adquiridos. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón 
de la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida (Art. 17 
TREBEP). 

 
b) Carrera vertical. Consiste en el ascenso en la estructura de puestos de 

trabajo, a través de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 
 
c) Promoción interna vertical. Consiste en el ascenso desde un Grupo o Sub-

grupo de clasificación profesional, a otro superior, a través de procesos selectivos de 
promoción interna, que garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad así como publicidad, adecuación entre el contenido de los 
procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, agilidad, sin perjuicio de la 
objetividad, en los procesos de selección y los demás contemplados en el Art. 55.2 del 
TREBEP (Art. 18 TREBEP). 

 
Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 

antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas (Art. 18.2 TREBEP). 

 
Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, en especial en 

la Administración Local, en calidad de funcionario de carrera o interino, o contratado 
laboral fijo o temporal, en plazas o puestos de inferior, la misma o superior categoría que 
la plaza objeto de convocatoria, siguiendo un sistema de valoración progresiva; 
considerando, que la no valoración del trabajo desempeñado en puestos de categoría 
igual o superior categoría, supondría una manifiesta desigualdad de trato, que no 
encontraría fundamento alguno. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

Igualmente, se valorará la formación de los aspirantes, teniendo en cuenta los 
cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con las funciones a desempeñar 
propias de la plaza, así como titulaciones oficiales superiores a la requerida en la 
convocatoria, relacionadas con las funciones atribuidas a las plazas a cubrir. 

 
El Ayuntamiento adoptará medidas que incentiven la participación de su personal 

en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la carrera 
profesional. 

 
d) Promoción interna horizontal. Consiste en el acceso a escalas del mismo 

Subgrupo profesional, a través de procesos de promoción interna. 
 

El personal laboral tendrá derecho, así mismo, a la promoción profesional, que 
se hará efectiva a través de los procedimientos y méritos previstos en el Estatuto de los 
Trabajadores o en los convenios colectivos. 
 
 En todo caso, en la Mesa de Negociación correspondiente, se negociarán las 
normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión y 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo (Art. 37.1, c, TREBEP). 
 
 
 2.7. Programa de desarrollo de puestos directivos y de gestión. 
 

Ejecución: 4T/2017 y 1T/2018. 
 

 Los puestos de Dirección y de gestión de unidades administrativas, denominados 
puestos de estructura, requieren, por su importancia y posición en la Organización y en la 
consecución de objetivos de las diferentes Áreas de gobierno y administración, el 
establecimiento de un régimen de responsabilidades y dedicación específico.  

 
En este sentido, se diseñará y elaborará un Programa que se vertebre sobre los 

criterios de responsabilidad, dedicación, retribución y desarrollo. 
 
 
 

: Impulsar y mejorar los procesos de formación, 

dirigidos a mejorar las competencias y cualificaciones de los empleados y su 
adecuación a las necesidades derivadas de la prestación de los diferentes 
servicios públicos. 

 
 3.1. Implantar un modelo de gestión de la formación por competencias. 

 
Ejecución: 2T/2017. 

 
Los principios de gestión de calidad subrayan la importancia de la gestión de 

recursos humanos, de la gestión por competencias y de la necesidad de una formación 
adecuada. El objeto final de un sistema formativo basado en el análisis de las 
competencias, es establecer aquéllas exigibles para el desempeño satisfactorio de las 
funciones y tareas propias de los puestos de trabajo y analizar las que poseen las 
personas que ocupan los mismos, diseñando los procesos formativos, de manera que 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

igualen las competencias disponibles de las personas con las exigibles para el 
desempeño del puesto. 

 
Se pretende que cada Jefe de Área realice anualmente una propuesta de 

formación para el personal del Área, relacionado con las competencias y funciones 
asignadas al mismo y en especial, dirigidas a mejorar la gestión en los ámbitos que se 
detecten que necesitan mayor reforzamiento de acciones formativas. 
 
 
 3.2. Diseñar y establecer los procesos de gestión de la formación 
(necesidades, planificación, ejecución y evaluación). 
 

Ejecución: 2T/2017. 
 

Por cada Jefe de Área, se definirá el proceso de análisis de las necesidades de 
formación, identificando y definiendo las competencias necesarias para cada grupo de 
función y/o puesto de trabajo. Para ello, será necesario evaluar el grado de desarrollo de 
las competencias en los empleados públicos y poner en marcha planes para eliminar 
cualquier carencia de competencias que pudiera existir.  

 
Después, el Servicio de Personal iniciará la definición de los siguientes procesos 

de gestión de la formación: plan de formación, organización e impartición de acciones 
formativas y evaluación de la formación. 
 
 
 3.3. Incorporar las nuevas oportunidades de aprendizaje que ofrece la 
formación a distancia, a través de Internet (e-learnig). 
 

Ejecución: 2T/2017. 
 

Se potenciará  la formación online, un nuevo concepto de formación, la enseñanza 
y el aprendizaje, que permite el acceso a los empleados del Ayuntamiento a una 
formación permanente y activa. Una herramienta de enseñanza y comunicación a 
distancia en tiempo real (síncrona) y en diferido (asíncrona), para dar formación flexible, 
sin desplazamientos ni rígidos horarios, y que redunde tanto en los beneficios de nuestro 
Ayuntamiento como entidad prestadora de servicios públicos, como en la mejora de las 
competencias (conocimientos, habilidades y actitudes) de los empleados, tanto para 
mejorar su productividad, como para ofrecer oportunidades de carrera y desarrollo 
profesional y personal. 

 
El Plan de Formación contemplará la posibilidad de realizar los cursos de 

formación incluidos en el mismo, a través de e-learning, en horario de trabajo, fuera del 
horario obligatorio de 9 a 14 horas. 
 
 
 3.4. Planificar y desarrollar el conocimiento y las destrezas de las personas 
(gestión de personas). 
 

Ejecución: 2T/2017. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

La gestión pública avanzada de una Unidad administrativa, requiere de un claro 
conocimiento de las necesidades actuales y futuras de empleados municipales, para 
hacer frente  a los objetivos planteados, así como del perfil y destrezas de los mismos. 
Por otra parte, las Administraciones basan una parte importante de su actividad en la 
gestión del conocimiento, por lo que es necesario prestar especial atención al desarrollo 
mismo entre los propios empleados de aspectos tales como su propia autonomía, su 
flexibilidad ante los cambios, el espíritu crítico, la creatividad, la capacidad de innovación 
y de emprendimiento, como aspectos que poseen un valor clave para su propia 
satisfacción personal, así como para la propia Organización. 
 
 

3.5. Generar condiciones que potencien el compromiso de los empleados 
municipales. 

 
Ejecución: 2T/2017. 

 
 Lograr el compromiso de los empleados con el proyecto del Gobierno, es un reto 

para cualquier Administración. Para ello, han de crearse las condiciones que lleven a 
éstos a establecerlo, potenciando un entorno de confianza, respeto, comunicación, 
participación, empoderamiento, trabajo colaborativo, reconocimiento y claridad en las 
expectativas. 
 
 
 3.6. Formación Predominantemente interna, colaborando entre los distintos 
departamentos implicados en la elaboración e impartición de la citada formación.  
 

Ejecución: 3 y 4T/2017 y hasta 4T/2021. 
 

Esta  formación, con carácter general, se realizará en horario de trabajo, en días y 
horario en que no se perjudique la atención al público y al desempeño normal de los 
servicios. 
 

Se hace necesario el establecimiento de un programa formativo entre todos los 
empleados públicos, con el que se pretende dar a conocer a toda la Organización  los 
siguientes aspectos: 
 . Cambios normativos que se produzcan que hagan necesario la adaptación de la 
nueva normativa a la actuación municipal. 
 .  Nuevos retos planteados por el equipo de Gobierno del Ayuntamiento en el que 
se marquen las prioridades a seguir de cara a una mejor satisfacción de las aspiraciones 
de la comunidad vecinal. 
 . Introducción de nuevas herramientas tecnológicas que cambien la forma de 
tramitación de los distintos expedientes administrativos. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

: Implantar, para la toma de decisiones, sistemas 

de comunicación e información interna, y externa, revisión y control, mediante la 
modernización tecnológica e informática. 

 
4.1. Implantación definitiva de la aplicación informática de gestión 

documental (Firmadoc). 
 
Ejecución: 1, 2, 3 y 4T/2017 y hasta 4T/2021. 
 
El grado de implantación de la aplicación informática de gestión documental 

integral (BPM-Firmadoc), ha supuesto una mejora en la eficiencia de los procesos 
operativos de toda la Administración municipal. Sin embargo, es necesario continuar 
trabajando en esa dirección, para lograr la implantación definitiva de determinados 
módulos de gestión, como por ejemplo el de Inventario Patrimonial, avanzar en la 
elaboración, mejora y sistematización de documentos-tipo, sub-procesos, procesos y 
expedientes electrónicos así como establecer sistemas de mantenimiento para uso fiable 
de información disponible en las diferentes bases de datos, crear Wikis internas, etc. 

 
Se trata de una acción continua en el tiempo, a veces muy frenada por 

resistencias internas de sectores aún resistentes al uso de las TIC y trabajo en red. 
 

Es fundamental para el logro de este objetivo, la constitución y funcionamiento 
regular y continuo de los Grupos de Trabajo en el seno de cada Área y Servicio y del 
CIyM que lleva varios meses sin reunirse. Para evitar el aplazamiento de convocatorias 
por la ausencia de titulares del CIyM, será conveniente y necesario que los miembros 
titulares del mismo, propongan el nombramiento de suplentes que puedan asistir a las 
sesiones, cuando no puedan los titulares. 
  

 
4.5. Portal de Transparencia. 
 
Ejecución: 4T/2017 y 1T/2018. 
 
En cuanto a la comunicación externa, como institución, deberá canalizarse 

fundamentalmente a través del Portal de Transparencia, obligación contemplada en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno; vehículo fundamental de acceso a la información pública, mediante el cual, el 
ciudadano podrá acercarse y no sentirse ajeno a su Administración sino verdaderamente 
partícipe de la misma, en todos sus ámbitos, siguiendo las pautas establecidas a nivel de 
las sociedades más evolucionadas de Gobierno Abierto. El Ayuntamiento de Arroyo de la 
Encomienda, a pesar de los mínimos recursos humanos disponibles, ha realizado un gran 
esfuerzo en este campo y dispone de un Portal de Transparencia digno. En materia de 
RRHH, en él se publicarán la RPT, Manual de valoración de puestos, los Convenios y 
Acuerdos de Personal, las plantillas, las Ofertas de Empleo Público, convocatorias y 
desarrollo de procesos selectivos y cuantos asuntos puedan interesar a los ciudadanos 
en general. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

: Desarrollar y mejorar los aspectos relacionados 

con seguridad en el trabajo de los empleados públicos. 

 
 

5.3. Información y formación en materia preventiva. 
 
Ejecución: 1, 2, 3 y 4T/2017. 

 
La formación en prevención es básica en la actuación sobre el factor humano, 

como causa de muchos accidentes de trabajo. El conocimiento profundo de los sistemas 
de trabajo, de los materiales y técnicas a emplear, de las funciones y tareas a desarrollar 
y de los riesgos que todo esto conlleva, es fundamental para que éstos se puedan evitar 
y todo ello, se logra mediante la formación de todo el personal implicado. 
 
 
 5.4. Revisión y adaptación del Reglamento de Acción Social.  
 

Ejecución: 4T/2017. 
 

La Acción Social es uno de los aspectos que contribuyen a la mejora de la calidad 
de vida de los empleados públicos, e indirectamente contribuye al mejor servicio prestado 
por el empleado público a la Organización y que en su parte final redunda en un mejor 
servicio prestado al ciudadano; se hace necesario proceder a la revisión y adaptación del 
vigente Reglamento de Acción Social, en aquéllos aspectos que contribuyan a un mejor 
cumplimiento del objetivo más arriba indicado. Y todo ello, desde el diálogo con la 
representación de los trabajadores. 
 
 
 

: Implantar progresivamente técnicas y 

herramientas de calidad de los servicios: cartas de compromisos, mapas de 
procesos, certificaciones de calidad, evaluación de las unidades de gestión, etc. 

 
 6.1. Guía de servicios de la Administración Municipal. 
 

Ejecución: 4T/2017 y 1T/2018. 
 

Con la denominación de “Guía de Servicios de la Administración Municipal” se 
elaborará una guía informativa con los directorios y servicios que se prestan, como medio 
de información y acercamiento a sus ciudadanos. 
 
 
 6.2. Elaborar Carta de servicios del Servicio de RR.HH. 
 

Ejecución: 4T/2017 y 1T/2018. 
 

La carta de servicios, será el documento escrito, en el que se dará a conocer a 
sus destinatarios (empleados, responsables de gestión, ciudadanos) los compromisos de 
calidad que asume el Servicio de RR.HH. Se trata de hacer efectiva la calidad,  
manifestando públicamente la materialización de los principios de transparencia, 
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participación, responsabilidad y compromiso en la prestación de los servicios públicos, en 
su vertiente externa, de cara al ciudadano; y como motor de cambio y mejora continua, 
en su vertiente interna. 
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5.- PRINCIPIOS RECTORES DE LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN 
INTERNA. 
 
 

Serán objeto de negociación con los representantes del personal, en Mesa de 
Negociación, las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, 
provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de 
planificación de RRHH. 
 
 
5.1. PARTICIPACIÓN Y ASPIRANTES: REQUISITOS.  

 
La participación en los procesos de promoción interna será voluntaria para los 

empleados/as afectados por este Plan de Empleo Operativo. Las plazas no cubiertas en 
la primera fase de este Plan de Empleo, se integrarán para el siguiente Plan de Empleo 
Operativo. 

 
La participación en estos procesos selectivos estará exenta del abono de 

derechos de examen. 

 
a) Promoción Interna a plazas A2, de Técnico de Gestión de Admón. 

General: 
 

La participación en estos procesos de promoción interna queda limitada, con 
carácter general, a funcionarios/as de carrera, en situación de servicio activo o en 
situación de excedencia, que posean la categoría personal de Administrativo de 
Administración General y acrediten un mínimo de dos años de servicios efectivos 
prestados en la subescala de Administrativo de Administración General Grupo C, 
Subgrupo C1). 

 
La titulación académica para participar en los procesos selectivos previstos, 

será la que se establece en el Artículo 76 del TREBEP, para el acceso al Grupo A, 
Subgrupo A2; esto es, estar en posesión del título universitario de Grado o equivalente. 

 

 
b) Promoción Interna a plazas C1, de Administrativo de Admón. General: 
 

La participación en estos procesos de promoción interna queda limitada, con 
carácter general, a funcionarios/as de carrera, en situación de servicio activo o en 
situación de excedencia, que posean la categoría personal de Auxiliar de 
Administración General y acrediten un mínimo de dos años de servicios efectivos 
prestados en la subescala de Auxiliar de Administración General Grupo C, Subgrupo 
C2. 
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La titulación académica para participar en los procesos selectivos previstos 
será la que se establece en el Artículo 76 del TREBEP, para el acceso al Grupo C, 
Subgrupo C1; esto es, estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o equivalente.  

 

 
c) Promoción Interna de plazas del Grupo E, a plazas de Auxiliar 

Administrativo de Admón. General y Auxiliar de Servicios. 
 

Podrán participar aquellos/as funcionarios/as de carrera, en situación de servicio 
activo, encuadrados en el antiguo Grupo E, que acrediten un mínimo de dos años de 
servicios efectivos en el desempeño de funciones propias del puesto de trabajo del Grupo 
E, de Ordenanza de Admón. Gral. y  que cumplan los requisitos exigidos para acceder al 
grupo C2 

 
La titulación académica para participar en los procesos selectivos previstos será 

la establecida en el Artículo 76 del TREBEP, para el acceso al grupo C, Subgrupo C2, 
esto es, estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o 
equivalente. 
 
 

d) Promoción Interna a plazas de Oficial de la Policía Local. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de 
Policías Locales de Castilla y León, en su Art. 32, las plazas vacantes de funcionarios de 
categoría de Oficial y superiores, se cubrirán por el sistema de promoción interna. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos de la promoción 
interna, que necesariamente deberán incluir los siguientes: 
 
    a) proceso selectivo consistente en concurso-oposición, 
    b) exigencia de la titulación correspondiente al grupo. 

 
Los aspirantes en turno de promoción interna deberán cumplir los siguientes 

requisitos (Art. 58.3, del Decreto 84/2005, de 10 noviembre, por el que se aprueba las 
Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León): 

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación académica exigible, 
correspondiente al grupo de clasificación de funcionarios en que se encuentren 
encuadradas las plazas convocadas. 

b) Encontrarse en situación de servicio activo en la plantilla correspondiente, y con 
categoría inmediatamente inferior a la de la vacante objeto de la convocatoria, con 
referencia al momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y con una 
antigüedad mínima de dos años. 

c) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos o no hallarse incapacitado 
para el ascenso por aplicación del régimen disciplinario previsto reglamentariamente. 

d) No hallarse en situación de segunda actividad. 
 

Procedimiento de selección (Art. 78 de las Normas Marco): 
En los supuestos de promoción interna, el procedimiento constará de las 

siguientes fases: 
a) Concurso-oposición. 
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b) Curso selectivo de capacitación organizado por la Escuela Regional de Policía 
Local. 

Las fases a que se hace referencia en el apartado anterior deberán figurar 
expresamente en las bases de todas las convocatorias. 
 

Fase de concurso (Art. 79 del Decreto 84/2005). 
 

1. La fase de concurso será previa a la de oposición y no tendrá carácter 
eliminatorio. Consistirá en la calificación de los méritos alegados y acreditados por los 
aspirantes, de acuerdo con el baremo de méritos que establezca las bases de la 
convocatoria. 

2. La Consejería competente en materia de policías locales establecerá los 
criterios básicos para la valoración de los méritos profesionales, en cada una de las 
categorías. 

3. La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los 
puntos obtenidos por aplicación de lo previsto en el apartado 1. En ningún caso la fase de 
concurso supondrá una valoración superior al 40 por 100 de la puntuación total del 
concurso-oposición. 
 

Fase de oposición (Art. 80 del Decreto 84/2005). 
 

Las pruebas a superar en la fase de oposición serán las siguientes: 
a. Prueba de conocimiento. 
b. Pruebas físicas. 
c. Pruebas psicotécnicas. 
d. Memoria profesional, en los casos y condiciones señalados en el artículo 
66.2 de estas Normas. 

 
El contenido, desarrollo y calificación de cada una de las pruebas se ajustará a lo 

establecido en el capítulo anterior (Artículos 64 a 76 de las Normas Marco). 
 

Curso selectivo (Art. 81 del Decreto 84/2005). 
 
1. Antes de ser nombrados funcionarios de carrera en la nueva categoría, los 

aspirantes deben superar un curso selectivo de capacitación para la categoría. 
2. La consejería competente en materia de policías locales, a propuesta de la 

Escuela Regional de Policía Local, regulará el régimen académico del curso selectivo de 
capacitación de cada una de las categorías, los programas, contenidos, duración y 
calendario del curso. 

3. La calificación del curso será de Apto o No Apto. 
 

Calificación del proceso de selección (Art. 82 del Decreto 84/2005). 
 

Superado el curso selectivo, la calificación definitiva del proceso de selección 
vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso y en la de 
oposición, teniendo en cuenta la ponderación establecida entre estas fases. 

 
Si no se cubrieran todas las plazas convocadas, antes de acudir al turno libre, se 

convocarán en turno de movilidad las vacantes correspondientes a cualquier categoría 
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superior a la de Agente que no se hayan podido cubrir mediante promoción interna (Art. 
83 del Decreto 84/2005). 
 

 
5.2. PROCESO SELECTIVO: PROCEDIMIENTO, PRUEBAS Y MÉRITOS.   

 
Como norma general, el procedimiento selectivo para la promoción interna de los 

empleados municipales, será el concurso-oposición.  
 
El concurso-oposición consistirá en la celebración, como partes del procedimiento 

de selección, de una fase de oposición y otra de concurso.  
 
En ningún caso la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso, 

dispensará de la necesidad de superar las pruebas selectivas de la fase de oposición. 
 
Los funcionarios que accedan a otras Escalas por el sistema de promoción interna 

tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados 
sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 

 
Asimismo, conservarán el grado personal consolidado en el Cuerpo o Escala de 

procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondiente al Grupo al que pertenezca el nuevo Cuerpo o Escala, y el tiempo de 
servicios prestados en aquéllos será de aplicación, en su caso, para la consolidación del 
grado personal en éstos. 

 
En la fase de concurso sólo se valorará a los aspirantes que hayan superado la 

fase de oposición. 
 
La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso. 
 
La fase de oposición se puntuará con un máximo de 10 puntos y la de concurso 

con otros 10.  
 
Las pruebas selectivas incluirán los aspectos propios de la Escala, Grupo y/o Sub-

grupo al que se pretenda acceder, excluyéndose de las pruebas, aspectos ya exigidos en 
las de acceso al Grupo y/o Sub-grupo de procedencia.. 

 
La extensión y profundidad de los programas se adecuará a los niveles de 

titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala 
o clase de funcionarios. 
 

El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos, en la 
Escala de Administración General, será el siguiente: 
    Para el ingreso en el Grupo A, Subgrupo A2: 20 temas. 
    Para el ingreso en el Grupo C, Subgrupo C1: 20 temas. 
    Para el ingreso en el Grupo C, Subgrupo C2: 10 temas. 
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Podrán adicionarse mayor número de temas, para garantizar en todo caso la 
selección de los aspirantes más cualificados para el desempeño de las plazas 
convocadas. 
 

El ejercicio 1º, consistirá en contestar un test de preguntas, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo máximo que se especifica para cada uno de los Grupos y 
Subgrupos, elaborado por los miembros del Tribunal, inmediatamente antes de la 
celebración de la prueba; sobre temas relacionados con el programa de la convocatoria. 

La prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario aprobar con un cinco 
para poder acceder a la siguiente prueba. 

Se penalizarán con 1/3 de la valoración de cada pregunta, las respuestas 
erróneas, no penalizándose las no contestadas. 

 
Las pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las 

plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, redacción de oficios, diligencias, 
informes, solución de supuestos y otros similares que se consideren adecuados para 
juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a 
desempeñar. 
 

Las pruebas prácticas consistirán en la elaboración o desarrollo de un supuesto 
práctico, relacionado con las tareas del puesto a  desempeñar y serán leídas o explicadas 
ante el Tribunal, pudiendo éste hacer preguntas relacionadas con el mismo. Las pruebas 
se valorarán en total de 0 a 10 puntos, siendo necesario aprobar con un cinco para poder 
acceder a la siguiente fase de concurso. 

 
La puntuación total de la Fase de oposición, será la media de la suma de las 

puntuaciones obtenidas en los ejercicios 1º y 2º. 
 
Aquellos/as aspirantes que, habiendo obtenido una calificación igual o superior a 

5 puntos en cada ejercicio, no hubieran obtenido plaza, tendrán derecho a la reserva de 
la calificación obtenida, para la siguiente convocatoria de promoción interna, sin perjuicio 
de que el/la aspirante pueda optar por realizar la prueba selectiva con el fin de mejorar la 
calificación. En caso de que la calificación obtenida en la segunda convocatoria fuera 
inferior a la primera, se tendrá en cuenta la nota más alta. 
 

Las plazas no cubiertas en la primera fase de este Plan de Empleo, se integrarán 
para el siguiente Plan de Empleo Operativo. 
 
 

a) Promoción Interna a plazas A2, de Técnico de Gestión de Admón. 
General. 
 
 Pruebas selectivas. 
 
 Número de temas mínimo: 20. 
 

El ejercicio 1º, consistirá en contestar un test de 75 preguntas, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo máximo de 90 minutos, elaborado por los miembros del 
Tribunal, inmediatamente antes de la celebración de la prueba; sobre temas relacionados 
con el programa de la convocatoria. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

La prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario aprobar con un cinco 
para poder acceder a la siguiente prueba. 

Se penalizarán con 1/3 de la valoración de cada pregunta, las respuestas 
erróneas, no penalizándose las no contestadas. 

 
 Prueba práctica. Incluirá manejo de plataformas de Administración electrónica de 
la Administración General del Estado y del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda a 
nivel de usuario; redacción de todo tipo de documentos propios del procedimiento 
administrativo; contabilidad pública local. El Ayuntamiento prestará un curso específico de 
formación para todos los funcionarios que deseen presentarse al proceso de promoción 
interna, para que todos puedan presentarse en igualdad de condiciones. 
 

La prueba práctica, serán tres supuestos propuestos por el Tribunal y consistirá en la 
elaboración o desarrollo de los mismos, relacionados con las tareas de los puestos a  
desempeñar y será leído o explicado ante el Tribunal, pudiendo éste hacer preguntas 
relacionadas con el mismo. 

 
Méritos a valorar en la fase de Concurso: 
 
1.- Servicios prestados en la Administración Local, en calidad de funcionario de 

carrera o interino, hasta un máximo de 7 puntos: 
a. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A1: 0,20 puntos por cada mes. 
b. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A2: 0,20 puntos por cada mes. 
c. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C1: 0,15 puntos por cada mes. 
d. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C2: 0,10 puntos por cada mes. 
e. En plazas o puestos del Grupo E: 0,05 puntos por cada mes. 
 
2.- Formación: hasta un máximo de 3 puntos: 
 
a. Por cursos de formación y perfeccionamiento organizados por entidades 

públicas o programas formativos de otras entidades financiados con cargo a fondos 
públicos,  relacionados con las funciones a desempeñar propias de la plaza,  hasta un 
máximo de 2 puntos, con la siguiente distribución: 
 No se valorarán los Cursos con duración inferior a 20 horas. 
 Los Cursos con duración de 20 o más horas, se valorarán todos con 0,05 puntos, por 
cada 20 horas de curso, despreciándose las fracciones. 

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido impartidos en los 10 años 
inmediatamente anteriores a la fecha a que se refieran los méritos 

 
b. Por titulaciones oficiales superiores a la requerida en la convocatoria, 

relacionadas con las funciones atribuidas a las plazas a cubrir, hasta un máximo de 1 
punto. 

 

 
b) Promoción Interna a plazas C1, de Administrativo de Admón. General: 
 
 Pruebas selectivas. 
 
 Número de temas mínimo: 20. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

El ejercicio 1º, consistirá en contestar un test de 75 preguntas, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo máximo de 90 minutos, elaborado por los miembros del 
Tribunal, inmediatamente antes de la celebración de la prueba; sobre temas relacionados 
con el programa de la convocatoria. 

La prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario aprobar con un cinco 
para poder acceder a la siguiente prueba 

Se penalizarán con 1/3 de la valoración de cada pregunta, las respuestas 
erróneas, no penalizándose las no contestadas. 
 

Prueba práctica. Incluirá manejo de plataformas de Administración electrónica de 
la Administración General del Estado y del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda a 
nivel de usuario. El Ayuntamiento prestará un curso específico de formación para todos 
los funcionarios que deseen presentarse al proceso de promoción interna, para que todos 
puedan presentarse en igualdad de condiciones. Así mismo, redacción de todo tipo de 
documentos propios del procedimiento administrativo hasta la redacción del informe-
propuesta; conocimiento de todas las fases del procedimiento administrativo (general, 
sancionador, de responsabilidad patrimonial y tributario local); fases de gestión del gasto; 
contratación local, órganos colegiados locales y gestión patrimonial.  
 

La prueba práctica serán dos supuestos propuestos por el Tribunal y consistirá en 
el desarrollo de los mismos, relacionados con las tereas de los puestos a desempeñar y 
serán leídos o explicados ante el Tribunal, pudiendo éste hacer preguntas relacionadas 
con los supuestos. 

 
Méritos a valorar en la fase de Concurso: 
 
1.- Servicios prestados en la Administración Local, en calidad de funcionario de 

carrera o interino, hasta un máximo de 7 puntos: 
a. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A1: 0,20 puntos por cada mes. 
b. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A2: 0,20 puntos por cada mes. 
c. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C1: 0,20 puntos por cada mes. 
d. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C2: 0,15 puntos por cada mes. 
e. En plazas o puestos del Grupo E: 0,10 puntos por cada mes. 
 
2.- Formación: hasta un máximo de 3 puntos: 
 
a. Por cursos de formación y perfeccionamiento organizados por entidades 

públicas o programas formativos de otras entidades financiados con cargo a fondos 
públicos,  relacionados con las funciones a desempeñar propias de la plaza,  hasta un 
máximo de 2 puntos, con la siguiente distribución: 
 No se valorarán los Cursos con duración inferior a 20 horas. 
 Los Cursos con duración de 20 o más horas, se valorarán todos con 0,05 puntos, por 
cada 20 horas de curso, despreciándose las fracciones. 

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido impartidos en los 10 años 
inmediatamente anteriores a la fecha a que se refieran los méritos 

 
b. Por titulaciones oficiales superiores a la requerida en la convocatoria, 

relacionadas con las funciones atribuidas a las plazas a cubrir, hasta un máximo de 1 
punto. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

  

c) Promoción Interna de plazas del Grupo E, a plazas de Auxiliar 
Administrativo de Admón. General y Auxiliar de Servicios. 
 
 Pruebas selectivas. 
 
 Número de temas mínimo: 10. 
 

El Ejercicio 1º consistirá en contestar, en un tiempo máximo de una hora, un 
cuestionario tipo test, que constará de 40 preguntas con 3 alternativas cada una, sobre 
las materias contenidas en el programa de la convocatoria y que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo de la prueba.  

La prueba se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario aprobar con un cinco 
para poder acceder a la siguiente prueba 

Se penalizarán con 1/3 de la valoración de cada pregunta, las respuestas 
erróneas, no penalizándose las no contestadas. 
 
 Prueba práctica. Incluirá manejo de plataformas sencillas del Ayuntamiento de 
Arroyo de la Encomienda a nivel de usuario. El Ayuntamiento prestará un curso 
específico de formación para todos los funcionarios que deseen presentarse al proceso 
de promoción interna, para que todos puedan presentarse en igualdad de condiciones. 
Así mismo, tareas de apoyo de presentación electrónica de documentos por ciudadanos; 
gestión de comunicaciones y notificaciones; fases de gestión del gasto ADO. 
 

Méritos a valorar en la fase de Concurso: 
 
1.- Servicios prestados en la Administración Local, en calidad de funcionario de 

carrera o interino, hasta un máximo de 7 puntos: 
a. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A1: 0,20 puntos por cada mes. 
b. En plazas o puestos del Grupo A, Sub-grupo A2: 0,20 puntos por cada mes. 
c. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C1: 0,20 puntos por cada mes. 
d. En plazas o puestos del Grupo C, Sub-grupo C2: 0,20 puntos por cada mes. 
e. En plazas o puestos del Grupo E: 0,15 puntos por cada mes. 
 
2.- Formación: hasta un máximo de 3 puntos: 
 
a. Por cursos de formación y perfeccionamiento organizados por entidades 

públicas o programas formativos de otras entidades financiados con cargo a fondos 
públicos,  relacionados con las funciones a desempeñar propias de la plaza,  hasta un 
máximo de 2 puntos, con la siguiente distribución: 
 No se valorarán los Cursos con duración inferior a 20 horas. 
 Los Cursos con duración de 20 o más horas, se valorarán todos con 0,05 puntos, por 
cada 20 horas de curso, despreciándose las fracciones. 

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido impartidos en los 10 años 
inmediatamente anteriores a la fecha a que se refieran los méritos 

 
b. Por titulaciones oficiales superiores a la requerida en la convocatoria, 

relacionadas con las funciones atribuidas a las plazas a cubrir, hasta un máximo de 1 
punto. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
d) Promoción Interna a plazas de Oficial de la Policía Local. 
 
 Se regirá por lo dispuesto en el Decreto 84/2005, de 10 noviembre, por el que se 
aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las Policías 
Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, ya expresadas en este Plan 
Operativo. 
 

 
5.3.  NOMBRAMIENTO, TOMA DE POSESIÓN Y AMORTIZACIÓN DE PLAZAS Y 
PUESTOS.  

 
El personal funcionario que supere el proceso selectivo de promoción interna 

será nombrado y adquirirá, con carácter general, la categoría personal de la plaza a la 
que accede; quedando destinados/as y adscritos/as, de forma definitiva, en puestos 
vacantes del mismo Servicio en que desempeñaban sus funciones. 
 

En el caso de los funcionarios que accedan al Grupo C, Subgrupo C2 desde el 
Grupo E o de Agrupaciones Profesionales, en la Resolución de Alcaldía de su 
nombramiento, se resolverá también la amortización de las plazas y puestos en la 
Relación de Puestos de Trabajo de procedencia. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

FICHA DE SATISFACCIÓN DE COMPETENCIAS Y TAREAS 
ÁREA: 
SERVICIO: 
UNIDAD O NEGOCIADO: 

 

 
COMPETENCIAS Y TAREAS QUE DESARROLLAS EN EL ÁREA Y/O SERVICIO EN QUE TRABAJAS: 
 

COMPETENCIAS TAREAS PARA SU DESARROLLO 

1.  1.1. 
1.2. 
1.3 

2. 2.1 
2.2. 
2.3. 

 

 

 
MODIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y TAREAS ACTUALES. 

 

COMPETENCIAS ACTUALES QUE SUPRIMIRÍAS, DE TU UNIDAD O NEGOCIADO 

1. 
2. 
3. 

 

COMPETENCIAS Y TAREAS ACTUALES A MODIFICAR: 

COMPETENCIAS TAREAS: AÑADIR, QUITAR O MODIFCAR  

1. 1.1. 
1.2. 
1.3. 

2. 2.1. 
2.2. 
2.3. 

 
 

 

GRADO DE SATISFACCIÓN CON LAS COMPETENCIAS Y TAREAS ACTUALMENTE ATRIBUIDAS 
AL ÁREA, UNIDAD Y PUESTO DE TRABAJO: 

 

 AL ÁREA A LA UNIDAD 
AL PUESTO DE 

TRABAJO 

ALTO (8-10)    

NORMAL (4-7)    

BAJO (0-3)    
 

 
Arroyo de la Encomienda a   de marzo de 2017 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
CARTA DE REMISIÓN AL PERSONAL MUNICIPAL. 

 
 Se adjunta archivo en Word con Encuesta sobre satisfacción de las competencias y tareas 
para desarrollarlas que en la actualidad estás desempeñando en tu actual puesto de trabajo. 
  

Esta encuesta se remite de cara a la elaboración del Plan Operativo de RRHH 2017 que se 
está redactando en la actualidad y que contiene diversos objetivos con acciones concretas para 
intentar alcanzarlos, entre los que se incluyen encuestas de satisfacción como la que se remite.  
  

Es imprescindible contar con tu opinión experta sobre lo que hace, cómo lo haces y cómo 
debería hacerse, de cara a la mejor ordenación de los Recursos Humanos del Ayuntamiento. 
  

En relación con el contenido, ten bien claro que cada unidad administrativa del 
Ayuntamiento desarrolla unas competencias concretas de las del Art. 25 y 26 de la LBRL y para el 
desarrollo de estas competencias, se ejecutan diversas tareas por el personal municipal. Es esto a 
lo que se refiere la Encuesta y en concreto, en las que tú trabajas o ejecutas. 
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ANEXO DE 

 
OBJETIVOS OPERATIVOS 2017 

 
 
 
 
OE1. DISEÑAR, IMPLANTAR Y DESARROLLAR UN MODELO DE 
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LOS RECURSOS HUMANOS 
QUE RESPONDA A LOS FINES QUE SE PERSIGUEN COMO INSTITUCIÓN 
PRESTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS, Y BAJO LA PREMISA DE QUE 
SUS EMPLEADOS SON EL PRINCIPAL ACTIVO DE NUESTRO 
AYUNTAMIENTO. 
 
 
OO1. Diseño e implantación de un modelo de gestión estratégica de Recursos 
Humanos, que incorpore la formulación y aplicación de las opciones 
estratégicas elegidas. 
Incidencia en el OE1 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- Mesa General de Negociación 

Apoyo por gobierno municipal Alto 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por el equipo de gobierno, todas las Áreas y 
Servicios; representantes de los empleados municipales y 
Grupos Políticos. 
- Limitación: falta de cultura de planificación estratégica.  

Recursos a emplear Ordinarios. La aprobación del modelo, a través de un Plan 
Estratégico, por sí, no supone incremento de recursos. 
- El Plan Estratégico debe marcarse, entre sus metas, 
conservar la ratio de Gastos de Personal por habitante y/o de 
ingresos ordinarios estructurales/habitante. 

Planificación de la implantación Inmediata / corto plazo, según Cronograma General: 1T/2017 

Acciones A1. Formulación de propuesta de Plan Estratégico. 
A2. Comunicación a todas las Jefaturas de Área, para 

alegaciones y sugerencias. 
A3. Formulación de propuesta definitiva. 
A4. Presentación de la propuesta al equipo de gobierno. 
A5. Negociación con Representantes de los empleados 

municipales en Mesa General de Negociación. 
A6. Aprobación, comunicación y difusión del Plan 

Estratégico. 

Indicadores I1. Tiempo transcurrido desde la formulación de la propuesta 

inicial a su aprobación. 
I2. Grado de satisfacción de los representantes del personal 

con el Plan 

Resultados R1. Grado de satisfacción de los representantes de los 

empleados con el Plan aprobado, sobre el  presentado a 
negociación. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
 
OO2. Diseño y reelaboración de la estructura orgánica y funcional de las Áreas 
y de sus Recursos Humanos. 
Incidencia en el OE1 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación. 
- Grupos Políticos.  

Apoyo por gobierno municipal Alto 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios. 

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Inmediata / corto plazo, según Cronograma General: 1T/2017 

Acciones A7. Medir la satisfacción del personal mediante Encuesta 

sobre competencias y tareas de su Área, Unidad y puesto, al 
inicio de la elaboración del nuevo diseño de la estructura 
orgánica y funcional, en relación con la actual estructura. 
A8. Análisis de las funciones necesarias para el desempeño 

de las competencias municipales, por cada Área. 
A9. Elaboración por el CIyM de borrador de la nueva 

Estructura Orgánica y funcional y de sus RRHH. 
A10. Informes-propuesta de aprobación de la Estructura. 
A11. Presentación a los representantes del Personal y 

Grupos Políticos. 
A12. Negociación en Mesas Sectoriales y General de 

Negociación. 
A13. Dictamen por Comisión Informativa y  aprobación por el 

Pleno. 
 A14. Medir la satisfacción del personal con las funciones 

atribuidas a la Unidad de su puesto de trabajo, en la nueva 
Estructura, mediante encuesta. 

Indicadores I3. Núm. de funciones redistribuidas a otras Áreas o 

Unidades Administrativas en la nueva estructura. 
I4. Grado de satisfacción de los empleados municipales, con 

las funciones atribuidas a su Área. 
I5. Grado de satisfacción de los empleados municipales, con 

las funciones atribuidas a su Unidad o Negociado. 
I6. Grado de satisfacción de los empleados municipales, con 

las funciones atribuidas a su puesto de trabajo. 

Resultados R2. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las funciones atribuidas a su Área en la nueva 
Estructura, superior en 2 puntos más que en la inicial. 
R3. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las funciones atribuidas a su Unidad o Negociado en la 
nueva Estructura, superior en 2 puntos más que en la inicial. 
R4. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las funciones atribuidas a su puesto en la nueva 
Estructura, superior en 2 puntos más que en la inicial. 
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OO3. Aprobación de una Nueva Relación de Puestos de Trabajo (RTP). Análisis 
y descripción de los puestos de trabajo y perfiles de competencias de su 
personal. 
Incidencia en el OE1 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Servicio de Personal (RRHH). 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación. 
- Grupos Políticos municipales.  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios. 
- Apoyo-aceptación por los empleados municipales.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Medio plazo, según Cronograma General: 3 y 4T/2017 

Acciones A15. Medir la satisfacción del personal mediante Encuesta 

sobre las funciones, tareas y valoración asignadas a su 
puesto, al inicio de la elaboración de la nueva RTP. 
A16. Análisis de las funciones, tareas y valoración 

necesarias para el desempeño de cada puesto. 
A17. Elaboración por el Servicio de Personal (RRHH), en 

base a las informaciones de cada Área y CIyM, del borrador 
de nuevo Manual de Valoración de Puestos y nueva RPT. 
A18. Informe-propuesta de aprobación del Manual de 

Valoración y la RPT. 
A19. Fiscalización del Informe-propuesta, Manual de 

Valoración y la RPT. 
A20. Presentación a los representantes del Personal y 

Grupos Políticos. 
A21. Negociación en Mesas Sectoriales y General de 

Negociación. 
A22. Dictamen por Comisión Informativa, aprobación por el 

Pleno y publicación. 
 A23. Medir la satisfacción del personal con las funciones, 

tareas y valoración atribuidas a su puesto de trabajo, en la 
nueva RPT, mediante encuesta. 

Indicadores I7. Núm. de fichas modificadas en la nueva RPT. 
I8. Grado de satisfacción de los empleados municipales, con 

las funciones atribuidas a su puesto, en la RPT vigente. 
I9. Grado de satisfacción de los empleados municipales, con 

las tareas atribuidas a su puesto, en la RPT vigente. 
I10. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con la valoración atribuida a su puesto, en la RPT vigente. 
I11. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las funciones atribuidas a su puesto, en la RPT nueva. 
I12. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las tareas atribuidas a su puesto, en la RPT nueva. 
I13. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con la valoración atribuida a su puesto, en la RPT nueva. 

Resultados R5. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las funciones atribuidas a su puesto en la nueva RPT, 
superior en 2 puntos más que en la anterior. 
R6. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con las tareas atribuidas a su puesto en la nueva RPT, 
superior en 2 puntos más que en la anterior. 
R7. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

con la valoración atribuida a su puesto en la nueva RPT, 
superior en 2 puntos más que en la anterior. 
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OO4. Plan de acciones de mejora de las unidades de gestión de los 
Departamentos y de sus Recursos Humanos. 
Incidencia en el OE1 Media 

Actores implicados internos/externos - Todos los Empleados municipales 
- Servicio de TIC. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo y participación de todos los empleados 
municipales. 
- Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General, es un objetivo operativo a 
desarrollar de forma continua. 

Acciones A24. Crear los Grupos de Trabajo en el seno de cada Área 

y/o Servicio, estableciendo régimen de reuniones y tareas. 
A25. Racionalizar y sistematizar todos los documentos-tipo, 

Sub-procesos, procesos y procedimientos existentes en el 
BPM (Firmadoc), eliminando duplicidades existentes. 
A26. Mejorar los documentos-tipo, sub-procesos, procesos y 

procedimientos existentes y crear nuevos. 

Indicadores I14. Núm. de documentos-tipo modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 
I15. Núm. de Sub-procesos modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 
I16. Núm. de procesos modificados o nuevos  incorporados 

al BPM durante el año. 
I17. Núm. de procedimientos modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 

Resultados R8. Utilización de documentos-tipo a través del BPM, en un 

20 % superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R9. Utilización de sub-procesos a través del BPM, en un 20 

% superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R10. Utilización de procesos a través del BPM, en un 20 % 

superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R11. Utilización de procedimientos a través del BPM, en un 

20 % superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
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OE2. PLANIFICAR, ADQUIRIR Y ADECUAR LOS RECURSOS HUMANOS 
NECESARIOS, ASÍ COMO MEJORAR SU PROMOCIÓN, DESARROLLO DE LA 
CARRERA PROFESIONAL, DESEMPEÑO Y RETRIBUCIÓN. 
 
 

 
 
OO5. Puestos de trabajo. Estudio de perfiles y competencias requeridas. 
Incidencia en el OE2 Media 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación.  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A27. Identificar las cualidades personales necesarias y/o 

convenientes, en relación con el desempeño de 
determinados puestos de trabajo. 

Indicadores I18. Cualidades personales identificadas como convenientes 

y/o necesarias para desempeño de determinados puestos de 
trabajo. 

Resultados R11. Redacción de catálogo o diccionario de competencias, 

según puestos para, al menos, un 50% de los existentes. 

 
 
 
OO6. Estudio organizativo y de gestión de la plantilla. 
Incidencia en el OE2 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A28. Realizar estudio de cargas de trabajo en cada uno de 

los puestos. 
A29. Formular propuesta de reparto de cargas de trabajo, 

reforzando puestos en fechas puntuales de picos de carga 
de trabajo. 
A30. Formular propuesta de previsión de necesidades de 

plantilla a medio-largo plazo. 

Indicadores I19. Evolución de la ratio entre gastos de personal y 

población. 
I20. Evolución de la ratio entre gastos de personal e ingresos 

corrientes.  
I21. Evolución de la ratio entre gastos de personal y gastos 

corrientes. 

Resultados R12. Informes sobre los Indicadores anteriores, a 30-

septiembre. 
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OO7. Plan de Acogida del nuevo Personal. 
Incidencia en el OE2 Baja 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH. 
- Servicio de Personal. 
- Servicio de Informática-TICs  

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Servicios de Personal e Informática. 
- Unidad y Área de destino del nuevo personal.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A31. Redacción de documento-protocolo de acogida, por el 

Servicio de Personal, en colaboración con el de Informática y 
TICs. 
A32. Aprobación del Protocolo mediante Resolución de 

Alcaldía. 
A32. Presentación y comunicación del Protocolo de acogida 

a todos los empleados municipales. 

Indicadores I22. Redacción del documento de Protocolo. 

Resultados R13. Aprobación del documento de Protocolo. 

 
 
OO8. Diseño de un Sistema de Consolidación, Promoción interna y desarrollo 
de la carrera administrativa. 
Incidencia en el OE2 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. En especial, Jefatura del Área 
de Administración General y Servicio de Personal. 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación.  

Apoyo por gobierno municipal Alto 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios, en especial, 
Jefatura del Área de Administración General y Servicio de 
Personal.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 2 y 3T/2017 

Acciones A33. Negociación con los representantes del personal, de las 

normas que fijen los criterios generales de los procesos 
selectivos de Consolidación en el empleo de los empleados 
afectados por consolidación. 
A34. Negociación con los representantes del personal, de las 

normas que fijen los criterios generales de los procesos 
selectivos por promoción interna de personal funcionario. 
A35. Negociación con los representantes del personal, de las 

normas que fijen los criterios generales de los procesos 
selectivos por promoción interna de personal laboral. 
A36. Redacción de propuesta, tramitación y aprobación de 

las Bases de selección de los puestos contemplados en este 
Plan Operativo a cubrir por consolidación. 
A37. Redacción de propuesta, tramitación y aprobación de 

las Bases de selección de los puestos contemplados en este 
Plan Operativo de personal funcionario a cubrir por 
promoción interna. 
A38. Redacción de propuesta, tramitación y aprobación de 

las Bases de selección de los puestos contemplados en este 
Plan Operativo de personal laboral a cubrir por promoción 
interna. 

Indicadores I23. Tiempo transcurrido desde la Negociación de las normas 

que fijen los criterios generales de los procesos selectivos y 
el nombramiento de todos los nuevos empleados 
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seleccionados. 

Resultados R14. Cubrir todos los puestos de Consolidación y Promoción 

interna contemplados en el Plan Operativo de 2017. 

 
 
OO9. Programa de desarrollo de puestos directivos y de gestión. 
Incidencia en el OE2 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM. 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación.  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A39. Diseño y elaboración de Programa que vertebre los 

criterios de responsabilidad, dedicación, retribución y 
desarrollo de los puestos de Jefatura de Área y de Servicio. 

Indicadores I24. Número de actos de control sobre empleados de nivel 

igual o inferior que cada puesto directivo realiza formalmente 
con carácter preceptivo. 
I25. Número de autorizaciones de compatibilidades de 

funciones concedidas en el último ejercicio. 
I26. Puntos de valoración por responsabilidad: diferencia 

media entre órganos directivos de control sobre los órganos 
inmediatamente controlados, superior al 50%. 

Resultados R15. Inclusión en RPT del criterio de valoración por 

responsabilidad de directivos, superior en un 50% sobre los 
órganos inmediatamente controlados. 

 
 

  

Documento firmado por el Secretario: 170419
PLAN Operativo 2017

Código para validación: RIOY3-7WNYW-9EMIO
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2017 a las 9:44:03
Página 48 de 56

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.Firmado 20/04/2017 11:58

FIRMADO
20/04/2017 11:58

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 v

al
id

ez
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
ht

tp
://

se
de

-e
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

oa
rr

oy
o.

or
g 

el
ig

ie
nd

o 
la

 o
pc

ió
n 

"V
er

ifi
ca

r 
do

cu
m

en
to

s 
m

ed
ia

nt
e 

C
O

V
E

" 
E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 47 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
OE3. IMPULSAR Y MEJORAR LOS PROCESOS DE FORMACIÓN, DIRIGIDOS 
A MEJORAR LAS COMPETENCIAS Y CUALIFICACIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y SU ADECUACIÓN A LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS DIFERENTES SERVICIOS PÚBLICOS. 

 
 
OO10. Implantar un modelo de gestión de la formación por competencias. 
Incidencia en el OE3 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Apoyo medio por todas las Jefaturas Áreas y Servicios. 
- Apoyo alto por el Servicio de Personal.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Inmediata, según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A40. Formulación de propuesta de necesidades de 

formación por cada Jefe de Área, respecto del personal del 
Área, dentro de las previsiones presupuestarias. 
A41. Organización de sesiones formativas dentro del propio 

Ayuntamiento, a nivel de Área o transversal, a cargo del 
personal directivo del propio Ayuntamiento. 
A42.  Firma de Convenios con Institutos Públicos de 

formación de personal funcionario. 

Indicadores I27. Porcentaje de empleados municipales previsto incluir en 

acciones formativas anuales reflejadas en las propuestas de 
cada Área. 
I28. Porcentaje de empleados municipales que intervienen 

en más de una de las sesiones formativas convocadas por el 
propio Ayuntamiento, bien en su Área, bien de forma 
transversal. 
I29. Número de convenios firmados con Institutos de 

formación de empleados públicos para formación del 
personal. 

Resultados R16. Más del 50% de la plantilla de cada Área ha participado 

en acciones formativas incluidas en la propuesta del Jefe de 
su Área, de más de 20 horas. 
R17. Más del 50% de la plantilla de cada Área ha participado 

en acciones formativas incluidas en la propuesta del Jefe de 
su Área, de más de 40 horas. 
R18. Más del 50% de la plantilla de cada Área ha participado 

en acciones formativas incluidas en la propuesta del Jefe de 
su Área, de más de 100 horas. 

 
 
OO11. Diseñar y establecer los procesos de gestión de la formación 
(necesidades, planificación, ejecución y evaluación). 
Incidencia en el OE3 Alta 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas Alto apoyo por todas las Jefaturas de Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Corto plazo, según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A43. Cada Jefe de Área, definirá el proceso de análisis de 
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las necesidades de formación, identificando y definiendo las 
competencias necesarias para cada grupo de función y/o 
puesto de trabajo de su Área, evaluando el grado de 
desarrollo de las competencias en los empleados públicos, 
poniendo en marcha planes para eliminar las carencias de 
competencias detectadas.  
A44. Definición por el Servicio de Personal del Plan de 

Formación, organización e impartición de acciones 
formativas y evaluación de la formación. 

Indicadores I30. Número de acciones formativas detectadas por los Jefes 

de Área, a incluir en el Plan de Formación. 

Resultados R19. Número de acciones formativas incluidas en el Plan de 

Formación anual. 

 
 

 
OO12. Incorporar las nuevas oportunidades de aprendizaje que ofrece la 
formación a distancia, a través de Internet (e-learnig). 
Incidencia en el OE3 Media 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM 
- Servicio de Informática y TICs  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Jefaturas Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A45. Inclusión en el Plan de Formación anual, de realización 

de cursos de formación incluidos en el mismo, a través de e-
learning, en horario de trabajo, fuera del horario obligatorio 
de 9 a 14 horas. 

Indicadores I30. Número de empleados municipales que han realizado 

cursos incluidos en el Plan de Formación, en e-learning, 
durante 20 horas al año.  
I31. Número de empleados municipales que han realizado 

cursos incluidos en el Plan de Formación, en e-learning, 
durante 40 horas al año. 
I32. Número de empleados municipales que han realizado 

cursos incluidos en el Plan de Formación, en e-learning, 
durante 100 horas al año. 

Resultados R20. El 30% de la plantilla municipal ha realizado cursos 

incluidos en el Plan de Formación, en e-learning. 

 
 

 
OO13. Planificar y desarrollar el conocimiento y las destrezas de las personas 
(gestión de personas). 
Incidencia en el OE3 Media 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Jefaturas de Área.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A46. Realización de estudio por cada Jefe de Área, de las 

necesidades actuales y futuras de empleados municipales, 
para hacer frente  a los objetivos planteados, así como del 
perfil y destrezas de los mismos. 
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A47.  Realización y puesta en práctica de estudio por cada 

Jefe de Área, con diagnóstico y propuesta de gestión del 
conocimiento dentro de su Área, con referencia especial al 
desarrollo entre sus  empleados, de aspectos tales como su 
propia autonomía, necesidad de incrementar conocimiento, 
flexibilidad ante los cambios, espíritu crítico, creatividad, 
capacidad de innovación y de emprendimiento. 

Indicadores I33. Número de empleados municipales que han creado 

nuevos procesos, a partir de la formación recibida en materia 
de gestión por procesos, implantados en el BPM-Firmadoc. 
I34. Número medio de documentos-tipo implantados a 

propuesta de empleados municipales, en el BPM-Firmdoc.  

Resultados R21. El 30-octubre de cada año, la formulación de 

propuestas de mejora y de creación de nuevos 
procedimientos, sub-procesos y documentos-tipo 
incorporados al BPM, es un criterio objetivo de reparto de un 
5 % más del Complemento de productividad de los 
empleados municipales, a partir de que en 2017, lo sea del 
40 % de dicho complemento, hasta llegar al 50%. 
R22. El 30-octubre-2017, han de estar aprobados los 

premios y menciones a los empleados municipales, por la 
formulación de propuestas de mejora y de creación de 
nuevos procedimientos, sub-procesos y documentos-tipo 
incorporados al BPM. 

 
 

OO14. Generar condiciones que potencien el compromiso de los empleados 
municipales. 
Incidencia en el OE3 Media 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Apoyo por los propios empleados municipales.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 2T/2017 

Acciones A48. Creación de Grupos de Trabajo por competencias y 

funciones, dentro de cada Área, de cara a la búsqueda de 
fórmulas de mejora continua. 

Indicadores I35. Número de Grupos de Trabajo creados dentro de cada 

Área. 
I36. Número de sesiones celebradas por los Grupos de 

Trabajo de cada Área. 
 

Resultados R23. Constitución de Grupos de Trabajo en al menos el 50% 

de las Áreas municipales, a 31-diciembre-2017.. 

 
 
OO15. Formación Predominantemente interna, colaborando entre los distintos 
departamentos implicados en la elaboración e impartición de la citada 
formación. 
Incidencia en el OE3 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- Grupos de Trabajo y CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 3 y 4T/2017 
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Acciones A41. Organización de sesiones formativas dentro del propio 

Ayuntamiento, a nivel de Área o transversal, a cargo del 
personal directivo del propio Ayuntamiento. 

Indicadores I28. Porcentaje de empleados municipales que intervienen 

en más de una de las sesiones formativas convocadas por el 
propio Ayuntamiento, bien en su Área, bien de forma 
transversal. 

Resultados R24. Más del 50% de la plantilla municipal ha participado en 

acciones formativas impartidas por personal directivo de la 
propia Corporación. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
 
OE4. IMPLANTAR, PARA LA TOMA DE DECISIONES, SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN INTERNA, Y EXTERNA, REVISIÓN Y 
CONTROL, MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA E 
INFORMÁTICA. 

 
 
 
OO16. Implantación definitiva de la aplicación informática de gestión 
documental (Firmadoc). 
Incidencia en el OE4 Media 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de TICs. 
- Todas las Jefaturas de Área, en especial, Secretaría 
General. 
- Servicio de Informática y TICs. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Alto 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General, se trata de una acción continua, 
a lo largo de todo el ejercicio. 

Acciones A24. Crear los Grupos de Trabajo en el seno de cada Área 

y/o Servicio, estableciendo régimen de reuniones y tareas. 
A25. Racionalizar y sistematizar todos los documentos-tipo, 

Sub-procesos, procesos y procedimientos existentes en el 
BPM (Firmadoc), eliminando duplicidades existentes. 
A26. Mejorar los documentos-tipo, sub-procesos, procesos y 

procedimientos existentes y crear nuevos. 
A42. Previsión y nombramiento de suplentes de los 

miembros titulares del CIyM. 

Indicadores I14. Núm. de documentos-tipo modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 
I15. Núm. de Sub-procesos modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 
I16. Núm. de procesos modificados o nuevos  incorporados 

al BPM durante el año. 
I17. Núm. de procedimientos modificados o nuevos  

incorporados al BPM durante el año. 
I29. Número de sesiones celebradas en el año por el CIyM. 

Resultados R8. Utilización de documentos-tipo a través del BPM, en un 

20 % superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R9. Utilización de sub-procesos a través del BPM, en un 20 

% superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R10. Utilización de procesos a través del BPM, en un 20 % 

superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R11. Utilización de procedimientos a través del BPM, en un 

20 % superior a los utilizados en el ejercicio anterior. 
R25. El CIyM celebra un 50% de sesiones más que en 2016. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

OO17. Portal de Transparencia. 
Incidencia en el OE4 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de Portal de 
Transparencia. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A43. Publicar en el Portal de Transparencia, la RPT vigente y 

actualizada, Manual de valoración de puestos, los Convenios 
y Acuerdos de Personal, la plantilla, la Oferta de Empleo 
Público, convocatorias y desarrollo de procesos selectivos y 
cuantos asuntos puedan interesar a los ciudadanos en 
general en materia de RRHH. 
A44. Determinar las informaciones a publicar. 
A45. Encuesta a los electos municipales sobre grado de 

satisfacción sobre la forma de presentar los contenidos del 
Portal en materia de RRHH y su fácil comprensión:   - 
A46. Encuesta a los usuarios del Portal, en cada visita, sobre 

grado de satisfacción sobre la forma de presentar los 
contenidos del Portal sobre RRHH y su fácil comprensión:   
  - 

Indicadores I30. Número de documentos publicados en el Portal de 

Transparencia. 
I31. Grado de satisfacción de los electos municipales sobre 

la forma de presentar los contenidos del Portal en materia de 
RRHH y su fácil comprensión. 
I32. Grado de satisfacción de los visitantes, sobre la forma 

de presentar los contenidos del Portal en materia de RRHH y 
su fácil comprensión. 

Resultados R26. El número de documentos publicados a 31-diciembre-

2017 en el Portal de Transparencia, es un 20% superior al 
publicado en la misma fecha del año anterior. 
R27. Incremento del 5% de visitas a la información de 

procesos automatizados, respecto del año anterior. 
R28. Grado de satisfacción de los electos municipales sobre 

la forma de presentar los contenidos del Portal en materia de 
RRHH y su fácil comprensión, de 6 puntos sobre 10. 
R29. Grado de satisfacción de los visitantes con los 

contenidos de información del Portal en materia de RRHH, 
superior a 6 puntos sobre 10. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
 
OE5. DESARROLLAR Y MEJORAR LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

 
 
OO18. Información y formación en materia preventiva. 
Incidencia en el OE5 Alta 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH. y Seguridad  
- Servicios Técnicos municipales y Jefatura de Policía Local. 
- Junta de Personal-Delegado de Personal Laboral. 
- Empresa prestadora de los servicios de Seguridad y Salud 
Laboral. 

Apoyo por gobierno municipal Alto 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según el Cronograma General, se trata de una acción 
continua, a lo largo de todo el ejercicio. 

Acciones A47.  
 

Indicadores I33. 

 

Resultados R30. 

 
 

OO19. Revisión y adaptación del Reglamento de Acción Social. 
Incidencia en el OE5 Media 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalía responsable de RR.HH. 
- Grupos Políticos. 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- Junta de Personal-Mesa General de Negociación.  

Apoyo por gobierno municipal Medio 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por los representantes del personal.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017general de  

Acciones A48. Revisión y mejora del contenido del vigente 

Reglamento de Acción Social en el seno de la Mesa General 
de Negociación. 
A49. Aprobación del nuevo Reglamento para 2018, antes del 

30 de diciembre de 2017. 
A50. Encuesta de satisfacción de los empleados 

municipales, sobre las prestaciones contempladas en el 
nuevo Reglamento aprobado para 2018, sobre las de 2017. 

Indicadores I34. Grado de satisfacción de los empleados municipales, 

sobre las prestaciones contempladas en el nuevo 
Reglamento aprobado para 2018, sobre las de 2017, entre 0 
y 10 puntos. 

Resultados R31. El grado de satisfacción de los empleados municipales, 

sobre las prestaciones contempladas en el nuevo 
Reglamento aprobado para 2018, sobre las de 2017, es de 6 
puntos sobre 10. 
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Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

 
 
OE6. IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS DE 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS: CARTAS DE COMPROMISOS, MAPAS DE 
PROCESOS, CERTIFICACIONES DE CALIDAD, EVALUACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE GESTIÓN, ETC. 

 
 

 
OO20. Guía de servicios de la Administración Municipal. 
Incidencia en el OE6 Alta 

Actores implicados internos/externos - Alcaldía y Concejalías responsables de RR.HH. y Régimen 
Interior 
- Todas las Jefaturas de Área. 
- CIyM.  

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por todas las Áreas y Servicios.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A51. Elaboración de una Carta de Servicios por cada una de 

las Áreas y Servicios municipales. 
A52. Elaboración por el CIyM de la Carta General de 

Servicios del Ayuntamiento. 
A53. Aprobación y publicación de la Carta General de 

Servicios del Ayuntamiento. 

Indicadores I35. Número de Áreas municipales que cuentan con Carta de 

Servicios a 31-diciembre-2017. 

Resultados R32. El 60% de las Áreas municipales cuenta con Carta de 

Servicios a 31-diciembre-2017. 

 
 
OO21. Elaborar Carta de servicios del Departamento de RR.HH. 
Incidencia en el OE6 Media 

Actores implicados internos/externos - Concejalía responsable de RR.HH.  
- Jefatura del Área de Administración General y Servicio de 
RRHH.  

Apoyo por gobierno municipal Bajo 

Apoyos / limitaciones organizativas - Alto apoyo por la Jefatura del Área de Administración 
General y  Servicio de RRHH.  

Recursos a emplear Ordinarios.  

Planificación de la implantación Según Cronograma General: 4T/2017 

Acciones A54. Elaboración de la Carta de Servicios del Servicio de 

RRHH del Ayuntamiento. 

Indicadores I36. El Servicio de RRHH cuenta con Carta de Servicios que 

define de forma escueta el 100% de los compromisos de 
calidad las funciones del mismo. 
I37. Número de visitas a la Carta de Servicios del Servicio de 

RRHH publicada en el Portal de Transparencia. 

Resultados R33.  
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